
Fwd: SERVIMEDICOS - RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO
DE PAGO

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA <oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com>
Vie 12/11/2021 4:52 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio
<cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miller_var@hotmail.com <miller_var@hotmail.com>

 En la presente me permito enviar el poder que me faculta para actuar en la presente causa toda vez
que no fue enviado con el correo que contiene el escrito de reposición contra auto que libra
mandamiento de pago, Mil gracias.

---------- Forwarded message --------- 
De: LUIS EDUARDO CARDONA PRADA <oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com> 
Date: vie, 12 nov 2021 a las 15:59 
Subject: SERVIMEDICOS - RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
To: <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <miller_var@hotmail.com> 

Señor:
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
E.         S.         D.
 
 
REF:                           RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
RADICACIÓN:           No. 500014003008-2021-757-00
DEMANDANTE:        CLÍNICA MEDILASER SAS Y MEDIFACA IPS SAS
DEMANDADO:          SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS – SERVIMEDICOS SAS. 

¡Atento saludo!

En uso de las facultades y atribuciones por ley, en particular las del CGP y el decreto 806 de 2020, y
dentro de términos, me permito presentar escrito de reposición contra auto que libra mandamiento
de pago, dentro del proceso de la referencia, junto con las pruebas relacionadas en el escrito adjunto
y poder General para actuar en la causa. Por otra parte se envía la presente con copia a la contraparte
en los términos del decreto 806.

Cordialmente,

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA
Apoderado General
Servimedicos S.A.S.

mailto:oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com
mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:miller_var@hotmail.com
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Señor:   

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.  

CIUDAD.  

 

 

 Ref.: Recurso de Reposición en contra del auto que libra mandamiento de pago 

 Partes: CLÍNICA MEDILASER SAS Y MEDIFACA IPS SAS Vs SERVIMEDICOS SAS. 

 Proceso Ejecutivo singular No: 500014003008-2021-757-00. 

 
 

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.121.898.661 y con Tarjeta profesional de Abogado No. 303.587 del CSJ, actuando en mi 

condición de apoderado de la parte pasiva, solicitando que se me reconozca personería 

según documentación adjunta, muy comedidamente me permito referirme, en términos, al 

mandamiento de pago por usted proferido y de lo que se pretende notificar por medios 

electrónicos el día sábado 6 de Noviembre de 2021 en favor de CLÍNICA MEDILASER SAS 

Y MEDIFACA IPS SAS Vs SERVIMEDICOS SAS presentando y proponiendo ante usted 

recurso de reposición en contra del aludido mandamiento de pago, con base en los 

siguientes fundamentos: 

 

 

I. ASPECTOS PRELIMINARES O ANTECEDENTES. 

 

En procura del adecuado entendimiento de la situación que nos convoca en el presente 

proceso y validar el cumplimiento de los requisitos exigidos al título para efectos del 

trámite de un proceso como el que nos convoca según el artículo 422 del Código General 

del Proceso – unas reflexiones sobre el sistema normativo en materia de salud, lo cual 

adiciona elementos de juicio a tener en consideración.  

 

En efecto, la primera norma que ha de ponerse de presente es el Decreto 4747 de 2007, 

máxime cuando el contrato que sirve de base de a las aludidas facturas cuyo cobro se 

persigue, se refiere concretamente desde el encabezado a manera de título, específica de 

un contrato de dispensación de prestación de servicios por evento. 

 

En dicho Decreto se establece en sus artículos 5,6 y 8, lo siguiente:  

ARTÍCULO 5°. REQUISITOS MÍNIMOS QUE SE DEBEN 

TENER EN CUENTA PARA LA NEGOCIACIÓN Y 

SUSCRIPCIÓN DE LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Son requisitos, mínimos 

para la negociación y suscripción de acuerdos de voluntades 

para la prestación de servicios los siguientes: 

a). Por parte de los prestadores de servicios de salud: 

1. Habilitación de los servicios por prestar. 
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2. Soporte de la suficiencia para prestar los servicios por 

contratar estimada a partir de la capacidad instalada, frente a 

las condiciones demográficas y epidemiológicas de la 

población del contratante que va a ser atendida. 

3. Modelo de prestación de servicios definido por el prestador. 

4. Indicadores de calidad en la prestación de servicios, 

definidos en el Sistema de Información para la Calidad del 

Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en 

Salud. 

b). Por parte de las entidades responsables del pago de los 

servicios de salud de la población a su cargo: 

1. Información general de la población objeto del acuerdo de 

voluntades con los datos sobre su ubicación geográfica y perfil 

demográfico. 

2. Modelo de atención definido por la entidad responsable del 

pago. 

3. Diseño y organización de la red de servicios, indicando el 

nombre, ubicación de los prestadores de servicios de salud 

con el tipo y complejidad de los servicios contratados, que 

garanticen la oportunidad, integralidad, continuidad y 

accesibilidad a la prestación de servicios de la población a 

cargo de la entidad responsable del pago. 

4. Mecanismos y medios de difusión y comunicación de la red 

de prestación de servicios a los usuarios. 

5. Indicadores de calidad en los servicios de aseguramiento 

definidos en el Sistema de Información para la Calidad del 

Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en 

Salud. 

6. Diseño, organización y documentación del proceso de 

referencia y contrarreferencia que involucre las normas 

operacionales, sistemas de información y recursos logísticos, 

requeridos para la operación de la red. 

PARÁGRAFO 1°. En el diseño, y organización de la red de 

prestación de servicios, incluyendo los servicios 

administrativos de contacto con el paciente, las entidades 

responsables del pago de los servicios de salud garantizarán 

los servicios de baja complejidad de manera permanente en el 

municipio de residencia de los afiliados, salvo cuando a juicio 
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de estos sea más favorable recibirlos en un municipio 

diferente con mejor accesibilidad geográfica. 

Parágrafo 2°. Las entidades responsables del pago de los 

servicios de salud deberán difundir entre sus usuarios la 

conformación de su red de prestación de servicios, para lo cual 

deberán publicar anualmente en un periódico de amplia 

circulación en su área de influencia el listado vigente de 

prestadores de servicios de salud que la conforman, 

organizado por tipo de servicios contratado y nivel de 

complejidad. Adicionalmente se deberá publicar de manera 

permanente en la página web de la entidad dicho listado 

actualizado, o entregarlo a la población a su cargo como 

mínimo una vez al año con una guía con los mecanismos para 

acceder a los servicios básicos electivos y de urgencias. 

En aquellos municipios en donde no circule de manera 

periódica y permanente un medio de comunicación escrito, 

esta información se colocará en un lugar visible en las 

instalaciones de la alcaldía, de la entidad responsable del pago 

y de los principales prestadores de servicios de salud ubicados 

en el municipio. 

PARÁGRAFO 3°. De los requisitos mínimos establecidos en el 

presente artículo, tanto los prestadores de servicios de salud 

como las entidades responsables del pago de los servicios de 

salud, deberán conservar la evidencia correspondiente. 

ARTÍCULO 6°. CONDICIONES MÍNIMAS QUE DEBEN SER 

INCLUIDAS EN LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Independientemente del 

mecanismo de pago que se establezca en los acuerdos de 

voluntades para la prestación de servicios, estos deberán 

contener, como mínimo los siguientes aspectos: 

1. Término de duración. 

2. Monto o los mecanismos que permitan determinar el valor 

total del mismo. 

3. Información general de la población objeto con los datos 

sobre su ubicación geográfica y perfil demográfico. 

4. Servicios contratados. 

5. Mecanismos y forma de pago. 

6. Tarifas que deben ser aplicadas a las unidades de pago. 
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7. Proceso y operación del sistema de referencia y 

contrarreferencia. 

8. Periodicidad en la entrega de Información de Prestaciones 

de Servicios de Salud, RIPS. 

9. Periodicidad y forma como se adelantará el programa de 

auditoría para el mejoramiento de la calidad y la revisoría de 

cuentas. 

10. Mecanismos de interventoría, seguimiento y evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones, durante la vigencia del 

acuerdo de voluntades. 

11. Mecanismos para la solución de conflictos. 

12. Mecanismos y términos para la liquidación o terminación 

de los acuerdos de voluntades, teniendo en cuenta la 

normatividad aplicable en cada caso. 

PARÁGRAFO 1°. Para el suministro de la información de la 

población a ser atendida, en cumplimiento del parágrafo 1° 

del artículo 44 de la Ley 1122 de 2007, las entidades 

responsables del pago de servicios de salud, garantizarán la 

administración en línea de las bases de datos de los afiliados 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, SGSSS, 

asegurando su depuración, y el correcto y oportuno registro 

de las novedades. En caso de no contar con la información 

actualizada en línea, deberán entregar y actualizar la 

información por los medios disponibles. De no actualizarse la 

información en línea o no reportarse novedades, se entenderá 

que continúa vigente la última información disponible. Las 

atenciones prestadas con base en la información reportada en 

línea o por cualquier otro medio, no podrán ser objeto de 

glosa con el argumento de que el usuario no está incluido. 

PARÁGRAFO 2°. Los servicios que se contraten deberán 

garantizar la integralidad de la atención, teniendo en cuenta 

los servicios habilitados por el prestador, salvo que en casos 

excepcionales se justifique que puede prestarse el servicio con 

una mayor oportunidad por parte de otro prestador de 

servicios de salud, o que exista solicitud expresa del usuario de 

escoger otro prestador de la red definida por la entidad 

responsable del pago. 

PARÁGRAFO 3°. La auditoría de la calidad de la atención de 

los servicios deberá desarrollarse de acuerdo con el Programa 

de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad, Pamec, de 



 

5 
 

cada uno de los actores, definido en el Decreto 1011 de 2006 

o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 7°. CONDICIONES MÍNIMAS QUE SE DEBEN 

INCLUIR EN LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE EL MECANISMO 

DE PAGO POR CAPITACIÓN. Los acuerdos de voluntades 

para la prestación de servicios que celebren las entidades 

responsables del pago de servicios de salud con prestadores 

de servicios de salud establecidos en su red para la atención 

de la población a su cargo, mediante el mecanismo de pago 

por capitación, deberán contemplar, además de las 

condiciones mínimas establecidas en el artículo 6° del 

presente decreto, las siguientes: 

1. Base de datos con la identificación de los usuarios cubiertos 

con el acuerdo de voluntades. 

2. Perfil epidemiológico de la población objeto del acuerdo de 

voluntades. 

3. Monto que debe ser pagado por el responsable del pago 

por cada persona con derecho a ser atendida, en un período 

determinado, en el marco de los servicios convenidos o 

pactados con el prestador de servicios. 

4. Identificación de las actividades, procedimientos, 

intervenciones, insumos y medicamentos incluidos en la 

capitación, de acuerdo con la codificación que establezca el 

Ministerio de la Protección Social. 

5. Metas de cobertura, resolutividad y oportunidad en la 

atención, que tengan en cuenta la normatividad vigente. 

6. Condiciones de ajuste en el precio asociadas a las 

novedades de ingreso o retiro que se presenten en la 

población a cargo de la entidad responsable del pago. 

7. Condiciones para el reemplazo de personas cubiertas por el 

acuerdo de voluntades, asociadas a las novedades de ingreso 

o retiro que se presenten en la población a cargo de la entidad 

responsable del pago. 

PARÁGRAFO 1°. Las actividades, procedimientos, 

intervenciones, insumos y medicamentos incluidos en la 

capitación deben ser prestados o suministrados directamente 

por el prestador de servicios de salud contratado. Si las 

actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y 
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medicamentos, contratados por capitación son prestados o 

suministrados por otro prestador, por remisión de la 

institución prestadora o en caso de urgencias, la entidad 

responsable del pago cancelará su importe a quien haya 

prestado el servicio, y podrá previa información descontar el 

valor de la atención. 

PARÁGRAFO 2°. Este mecanismo de pago no genera en 

ningún caso la transferencia de las obligaciones propias del 

aseguramiento a cargo exclusivo de las entidades 

responsables de cubrir el riesgo en salud. 

ARTÍCULO 8°. CONDICIONES MÍNIMAS QUE SE DEBEN 

INCLUIR EN LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE EL MECANISMO 

DE PAGO POR EVENTO, CASO, CONJUNTO INTEGRAL DE 

ATENCIONES, PAQUETE O GRUPO RELACIONADO POR 

DIAGNÓSTICO.  

Los acuerdos de voluntades para la prestación de servicios que 

celebren las entidades responsables del pago de servicios de 

salud con los prestadores de servicios de salud establecidos en 

su red para la atención de la población a su cargo bajo el 

mecanismo de pago por evento, caso, conjunto integral de 

atenciones, paquete o grupo relacionado por diagnóstico, 

deberán contemplar, además de las condiciones mínimas 

establecidas en el artículo 6° del presente decreto, los 

siguientes aspectos: 

1. Actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y 

medicamentos que deben ser prestados o suministrados por 

el prestador de servicios de salud, o listado y descripción de 

diagnósticos, paquetes, conjuntos integrales o grupos 

relacionados por diagnóstico. 

2. Tarifas que deben ser aplicadas a las actividades, 

procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos, o 

los conjuntos integrales de atenciones, paquetes o grupos 

relacionados por diagnóstico. La identificación y 

denominación de los procedimientos en salud deberá tener en 

cuenta lo establecido en el artículo 19 del presente decreto.” 

 

El mismo Decreto 4747 de 2007, más adelante indica acerca del trámite que han de surtir 

las facturas para su pago, a saber:  

 

“ARTÍCULO 21. SOPORTES DE LAS FACTURAS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Los prestadores de servicios de 

salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, 
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las facturas con los soportes que, de acuerdo con el 

mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la Protección 

Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir 

soportes adicionales a los definidos para el efecto por el 

Ministerio de la Protección Social.” 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 27. LIQUIDACIÓN O TERMINACIÓN DE 

ACUERDO DE VOLUNTADES DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD. Todos los acuerdos de voluntades que 

se celebren entre prestadores de servicios de salud y 

entidades responsables del pago de los servicios de salud para 

efectos de prestar los servicios de salud en el marco del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, con 

independencia de la naturaleza jurídica de las partes, deberán 

ser liquidados o terminados a más tardar dentro de los cuatro 

(4) meses siguientes a su vencimiento. 

 

Finalmente, el Decreto 4747 de 2007 estableció los anexos, soportes o en general requisitos 

indispensables para el trámite y pago de una factura de servicios de salud, mediante la 

Resolución No 3047 de 2008 - Anexo Técnico No 5, resolución a su turno modificada por la 

Resolución 416 de 2009, emanada del Ministerio de Salud, en el que se indicó lo siguiente 

(se citan los apartes pertinentes, no toda la norma): 

 

“ANEXO TÉCNICO No. 5 SOPORTES DE LAS FACTURAS A. 

DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN DE SOPORTES: 

 

  (…) 

 

2. Detalle de cargos: Es la relación discriminada de la 

atención por cada usuario, de cada uno de los ítem(s) 

resumidos en la factura, debidamente valorizados. Aplica 

cuando en la factura no esté detallada la atención. Para el 

cobro de accidentes de tránsito, una vez se superan los topes 

presentados a la compañía de seguros y al FOSYGA, los 

prestadores de servicios de salud deben presentar el detalle 

de cargos de los servicios facturados a los primeros 

pagadores, y las entidades responsables del pago no podrán 

objetar ninguno de los valores facturados a otro pagador.  

 

3. Autorización: Corresponde al aval para la prestación de un 

servicio de salud por parte de una entidad responsable del 

pago a un usuario, en un prestador de servicios determinado. 

En el supuesto que la entidad responsable del pago no se 

haya pronunciado dentro de los términos definidos en la 

normatividad vigente, será suficiente soporte la copia de la 
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solicitud enviada a la entidad responsable del pago, o a la 

dirección departamental o distrital de salud. 

 

8. Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la 

confirmación de prestación efectiva del servicio por parte del 

usuario, con su firma y/o huella digital (o de quien lo 

represente). Puede quedar cubierto este requerimiento con la 

firma del paciente o quien lo represente en la factura, cuando 

ésta es individual. Para el caso de las sesiones de terapia es 

necesario que el paciente firme luego de cada una de las 

sesiones, en el reverso de la autorización o en una planilla que 

el prestador disponga para el efecto.  

 

9. Hoja de traslado: (…) 

 

10. Orden y/o fórmula médica: Documento en el que el 

profesional de la salud tratante prescribe los medicamentos y 

solicita otros servicios médicos, quirúrgicos y/o terapéuticos. 

Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con 

lo establecido en el acuerdo de voluntades.  

 

11. Lista de precios: documento que relaciona el precio al 

cual el prestador factura los medicamentos e insumos a la 

entidad responsable del pago. Se debe adjuntar a cada factura 

sólo cuando los medicamentos e insumos facturados no estén 

incluidos en el listado de precios anexo al acuerdo de 

voluntades, o en los casos de atención sin contrato. 

 

B.- LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE FACTURAS 

SEGÚN TIPO DE SERVICIO PARA EL MECANISMO DE PAGO 

POR EVENTO  

 

1. Consultas ambulatorias:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica  

d. Comprobante de recibido del usuario.  

e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades  

f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

2. Servicios odontológicos ambulatorios:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  
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c. Autorización. Si aplica. 

d. Comprobante de recibido del usuario.  

e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades.  

f. Odontograma.  

g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

3. Exámenes de laboratorio, imágenes y otras ayudas 

diagnósticas ambulatorias:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico. Excepto 

en aquellos exámenes contemplados en los artículos 99 y 100 

de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, 

adicione o sustituya.  

e. Comprobante de recibido del usuario.  

f. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades.  

g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

4. Procedimientos terapéuticos ambulatorios:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Comprobante de recibido del usuario.  

e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades. 

f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

5. Medicamentos de uso ambulatorio:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica  

d. Comprobante de recibido del usuario.  

e. Fotocopia de la fórmula médica.  

f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 
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pagar por ella.  

 

6. Insumos, oxígeno y arrendamiento de equipos de uso 

ambulatorio:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica  

d. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades. e. Comprobante de recibido del usuario.  

f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

7. Lentes:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica d. Comprobante de recibido del 

usuario.  

e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades.  

f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

8. Atención inicial de urgencias:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  

c. Informe de atención inicial de urgencias.  

d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en 

caso de haber estado en observación.  

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. f. 

Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 

de 1994 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Comprobante de recibido del usuario. h. Informe patronal 

de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el 

trabajador o por quien lo represente.  

 

9. Atención de urgencias:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica. d. Copia de la hoja de atención de 

urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación.  

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos.  



 

11 
 

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto 

los contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 

5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o 

sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o 

epicrisis.  

g. Comprobante de recibido del usuario.  

h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado 

anexo al acuerdo de voluntades.  

i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en 

caso de accidente de tránsito.  

j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o 

reporte del accidente por el trabajador o por quien lo 

represente. En caso de accidente de trabajo.  

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

10. Servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o 

ambulatoria): a. Factura o documento equivalente. b. Detalle 

de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle c. 

Autorización. Si aplica. d. Resumen de atención o epicrisis. e. 

Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos. f. 

Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 

de 1994 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Descripción quirúrgica.  

h. Registro de anestesia.  

i. Comprobante de recibido del usuario.  

j. Lista de precios si se trata de insumos no incluidos en el 

listado anexo al acuerdo de voluntades.  

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

l. Fotocopia del informe patronal de accidente de trabajo 

(IPAT), o reporte del accidente por el trabajador o por quien lo 

represente.  

m. Fotocopia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, 

en caso de accidente de tránsito  

 

11. Ambulancia:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos. Si 

aplica  

d. Autorización. Si aplica  

e. Hoja de traslado.  
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f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

12. Honorarios profesionales:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica  

d. Comprobante de recibido del usuario.  

e. Descripción quirúrgica. Si aplica.  

f. Registro de anestesia. Si aplica.  

g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.  

 

C. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE LAS FACTURAS 

PARA EL MECANISMO DE PAGO POR CASO, CONJUNTO 

INTEGRAL DE ATENCIONES, PAQUETE O GRUPO 

RELACIONADO POR DIAGNÓSTICO.  

 

a. Factura o documento equivalente.  

b. Autorización. Si aplica.  

c. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo 

de voluntades.  

d. Resumen de atención o epicrisis.  

e. Descripción quirúrgica. Si aplica.  

f. Registro de anestesia. Si aplica.  

g. Comprobante de recibido del usuario.  

h. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de 

que a la entidad responsable del pago sólo se le facture el 

valor a pagar por ella. 

i.  Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte 

del accidente por el trabajador o por quien lo represente. 

 

(…)” 

 

 

 

 

II.- SOBRE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO. EXCEPCIONES 

PREVIAS Y MIXTAS. 

 
 

II.I.- ANTECEDENTES DEL SERVICIO – OBJETO Y CAUSA ILÍCITOS Y FALTA 

DE LEGITIMACIÓN.  
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Es menester advertir que si Su Señoría libra mandamiento de pago en contra de esta IPS es 

por cuanto debe estar mencionada como responsable del pago en las aludidas facturas, con 

lo cual se pondría en evidencia el haber incurrido en una actividad proscrita por la 

normatividad nacional del sector, denominada intermediación de servicios de salud. En 

otras palabras, las facturas estarían afectadas de un vicio insaneable, dada su causa y 

objetos ilícitos como quiera que no es posible que una IPS preste y facture a otra IPS 

servicios de salud, empleándose para el efecto la habilitación de la primera (Ver Decreto 

780 de 2016 – Decreto 1011 de 2007 y ver concepto 2-2016-106661 de la oficina jurídica 

de la Superintendencia de Salud) servicios que tienen como contratante final a un tercero. 

Así, bajo la normatividad nacional vigente una IPS solo puede brindar servicios de salud y 

cobrar por ello cuando lo hace en favor de una Entidad Responsable del Pago (Decreto 

4747 de 2007) beneficiaria final del servicio, como lo es una EPS. 

 

Ello tiene lógica dada la escases de recursos en el sector, que impiden que el servicio sea 

ofertado por una persona (natural o jurídica) pero sea otra la que lo presta en realidad, pues 

de permitirse tal mediación los recursos podrían quedarse en buena medida en manos del 

intermediador. 

 

Así las cosas, no está llamado a prosperar el presente proceso ejecutivo y se solicita a su 

señoría se sirva atender los reclamos del presente recurso. 

 

Sin embargo, valga decir que estos servicios fueron ofertados y prestados en virtud de un 

régimen excepcional, en el cual la entidad beneficiaria de los servicios es Fiduciaria La 

Previsora S.A, como vocera del patrimonio autónomo denominado Fondo de Prestaciones 

del Magisterio, quien resulta ser el único responsable de estos servicios y por tanto de su 

pago, pues es esta entidad quien administra el programa de salud, pensiones y riesgos 

profesionales de los docentes públicos de Colombia, sus pensionados y las familias de 

todos ellos. Así, si existiere validez en los títulos base del cobro, debería necesariamente 

vincularse a la Entidad responsable del pago – Fiduciaria La Previsora con el fin de no 

atentar contra su derecho de contradicción, y evitar fallos contradictorios o aislados de 

llegar a darse momento posterior para verificar su responsabilidad. Con ello, es claro que si 

alguna validez tienen los títulos, habrá de vincularse al ente fiduciario que fue quién dio 

origen a la contratación de servicios de salud en favor del magisterio y sus familias y la que 

además mantienen retenidos sumas cercanas a 1 billón de pesos a favor de las redes de 

prestadores de los servicios a nivel nacional. 
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Es claro que ningún proceso judicial, por supuesto los ejecutivos se incluyen, pueden 

quebrantar las garantías mínimas de quienes puedan resultar afectados por las decisiones 

judiciales. Así, la necesidad de la presencia procesal de la Entidad Responsable del Pago se 

puede observar en la disertación que se encuentra al interior de la  Revista chilena de 

derecho versión On-line ISSN 0718-3437 Rev. chil. derecho vol.46 no.1 Santiago abr. 2019 

http://dx.doi.org/10.4067/S0718-34372019000100099 ESTUDIOS DERECHO 

PROCESAL, que se ha denominado “La Obligación Solidaria Pasiva Y Debido Proceso” 

(Joint and several obligations and due process). 

 

Allí se indica que:  

 “No obstante lo anterior, existen algunos problemas más 

complejos que resolver en relación al nexo entre el principio de 

audiencia [ser oído y vencido en juicio]* y las obligaciones 

solidarias. Se trata de situaciones vinculadas a los efectos de 

una sentencia que puede afectar a otros codeudores solidarios 

que no han sido parte en el juicio. Como lo sintetiza Alfaro, se 

presentan casos de procesos que tienen por objeto una relación 

jurídica con una pluralidad de titulares en los que el desarrollo y 

la decisión del mismo, en ausencia de alguno de los sujetos, 

supondría una violación del principio de audiencia, desde que le 

alcanzarían los efectos de una eventual sentencia desfavorable 

sin haber tenido la oportunidad de ser oído58.” 

*[] Explicación agregada al texto original, dada la terminología de cada 

país a las mismas garantías. 

Así las cosas, si algún juicio debe adelantarse, éste necesariamente debe vincular al ente 

fiduciario, pues estando viciado el vínculo entre 2 IPS subsiste el que se dé entre la Entidad 

Responsable del pago (Fiduprevisora) y la IPS prestadora del servicio, tal y como el Decreto 

780 – art. 2.3.2.1.14, lo indica, así:   

 

“Será solidariamente responsable la EPS del régimen 

subsidiado y la Entidad Promotora de Salud (EPS) de los 

incumplimientos en que incurra la entidad que adelantó la 

subcontratación, cuando haya sido autorizada para el 

efecto.” 

 

En conclusión, el trámite presente no puede adelantarse con base en unos títulos cuyo 

objeto es ilícito no existiendo además legitimación en la medida en que el único 

responsable sería la Fiduprevisora. 

 

 

 

II.III.- CARENCIA DE UN TÍTULO CLARO, EXPRESO Y EXIGIBLE. ART. 422 DEL CGP POR 

NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISTOS LEGALES DEL SECTOR SALUD. 

 

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_serial&pid=0718-3437&lng=es&nrm=iso
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_serial&pid=0718-3437&lng=es&nrm=iso
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-34372019000100099&lng=es&nrm=iso&tlng=es#fn58
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De forma subsidiaria, y al no acogerse la anterior excepción, nos corresponde hacer 

adicionales pronunciamientos que en todo caso procuran la revocatoria del mandamiento 

de pago. 

 

Es fácil concluir de los antecedentes señalados en aparte anterior que de conformidad con 

el Decreto 4747 de 2007, en asocio con la resolución emanada del Ministerio de Salud No 

3047 de 2008, se han de cumplir con TODOS los requisitos establecidos allí para que una 

obligación se entienda como clara, expresa y exigible y consecuentemente, se atienda con 

el pago la factura que se haya radicado con posterioridad. El primero y esencial requisito 

para la reclamación exitosa de una presunta obligación insoluta, es la existencia de un 

contrato por escrito (solemne) el cual además debe contener unos imponderables, es decir, 

que sin excepción, debe hacerse mención de los aspectos contenidos en el art. 5 y s.s del 

Decreto 4747 de 2007. Ya al momento del cobro, se deben además allegar, junto con la 

factura, los requisitos definidos en el anexo 5 de la resolución No 3047 de 2008, modificada 

en algunos de sus apartes por la Resolución 416 de 2009. 

 

En el presente caso se ha dicho enfáticamente que al no dársele cumplimiento a la ley en 

materia de solemnidades (no hay contrato en los términos del Decreto 4747 de 2007) dado 

que no se aporta como soporte de la demanda ningún texto que, ya en desarrollo de la 

relación jurídica solemne: las autorizaciones originales emanadas de la ERP, detalles de 

cargos, epicrisis, descripción quirúrgica, constancia del copago o cuota moderadora,  

comprobantes de recibo del usuario y de los FURIPS, ni qué decir de los aspectos relativos 

al cruce de cuentas por conceptos de cuotas moderadoras y copagos, entre otros, según las 

exigencias indicadas apartes atrás, del anexo No 5 de la Resolución 3047 de 2008, 

reglamentaria del Decreto 4747 de 2007. 

En otras palabras, cabe preguntarse: ¿Es posible obviar la legislación precitada por parte del 

despacho a cargo y mantener incólume el mandamiento de pago, cuando se exige que las 

facturas deben estar acompañadas del recibo a satisfacción del usuario y éste no aparece 

en ninguna de las facturas presentadas al cobro judicial? 

¿Puede entenderse que los prestadores del servicio de salud se encuentran exentos de 

cumplir con las imperativas disposiciones del Decreto 4747 de 2007, en materia de 

elementos esenciales de sus relaciones comerciales (contratos y anexos de las facturas)? 

¿Pueden los presuntos acreedores en el sector salud exigir el pago de sus servicios, sin 

importar la pertinencia médica de los procedimientos, la cobertura del plan del usuario o si 

éste ha sido debida o indebidamente atendido, siendo justamente un contrato de servicios 

de salud el negocio causal de tales facturas? ¿Puede decirse que es válido impedir el 

ejercicio al presunto deudor de las garantías contenidas en el Código General del Proceso, 

en la medida en que no le es dado al demandado la defensa a través de medios exceptivos 

relacionados con el negocio causal, pues sólo a éste le compete guardar silencio y pagar? 
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Como quiera que es nuestro entender que ninguna de esas premisas resulta posible 

atenderla afirmativamente, se impone la revocatoria del mandamiento de pago que ahora 

nos ocupa. 

Ahora bien, para poner en mayor evidencia la necesidad de que se aporte el contrato 

pertinente, que permita entender si las facturas fueron bien o mal generadas y 

acompañadas, es importante destacar la regularidad de las relaciones comerciales entre las 

IPS demandantes  y esta demandada, de lo que da cuenta la consecutividad de las facturas 

que se han generado por un periodo prolongado de tiempo, al punto que resulta imposible 

negar la existencia una coordinación constante para la atención de usuarios, a pesar de lo 

cual no se aporta, siendo indispensable que obre en el expediente según se ha dicho, en 

atención al Decreto 4747 de 2007. Con sobrada razón todas las facturas cuidadosamente 

relacionadas, de forma ininterrumpida cronológicamente demuestran que no se trata 

propiamente de urgencias aisladas que debieron ser asumidas con base en situaciones 

fortuitas en procura de salvaguardar la vida de los pacientes, sino que en realidad tales 

atenciones obedecen a un programado procedimiento que las partes habían contemplado, 

con lo cual es apenas obvio que se requiera de forma insalvable del acuerdo que 

previamente se había estructurado entre ellas para que el mandamiento de pago se hubiere 

generado con acierto.  

De hecho y como se puede observar en las normas precitadas (Ver num. 9 de la resolución 

3047 de 2008) hasta la atención de urgencias exige al momento de la radicación de las 

facturas de soportes, destacándose la ausencia de constancia de recibo a satisfacción de los 

servicios prestados al paciente y el original de la autorización de servicios emitida por la 

EPS, o la constancia del agotamiento del procedimiento de aviso sin respuesta a la EPS 

como responsable del pago. 

No puede olvidarse que, de conformidad con el Código de Comercio, se erige como una 

excepción válida frente a los títulos valores, como lo son las facturas, la excepción derivada 

del negocio causal, en los siguientes términos:  

“Art. 784.- Excepciones de la acción cambiaria. Contra la 

acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes 

excepciones: 

(…) 

12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la 

creación o transferencia del título, contra el demandante que 

haya sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro 

demandante que no sea tenedor de buena fe exenta de culpa, y 

 

13) Las demás personales, que pudiere oponer el demandado 

contra el actor.” 
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En otras palabras, habida consideración de la indisoluble relación entre contrato y facturas 

con anexos en materia de salud, exigiéndose la presentación del título ejecutivo complejo, 

por no darse estricto cumplimiento a los preceptos normativos aquí narrados, procede la 

revocatoria del mandamiento de pago. De ello no cabe duda, como quiera que así lo 

reconoce la demanda, cuando indica que las facturas corresponden a servicios de salud y se 

aporta además el texto del contrato que versa sobre servicios de salud, al no ser presentado 

el conjunto de piezas del título ejecutivo complejo, las consecuencias no pueden ser otras 

más que la revocatoria aquí solicitada, al carecerse de claridad en los títulos allegados por 

incompletos y por ende, carentes de un sentido expreso y exigible.  

 

En resumen, no se aportaron las facturas cuentan con los debidos soportes, tales como 

pero sin limitarse a: la orden médica, la autorización de la entidad responsable del pago, el 

recibo del servicio a satisfacción del usuario, detalle de los procedimientos adelantados, no 

se le da cumplimiento las disposiciones del art. 422 del CGP ni a las del Anexo Técnico No 5 

de la Resolución No 3047 de 2008 Literal B, Numeral 3 y por ende, no existe título ejecutivo, 

l que impone la necesidad de revocar el mandamiento de pago. 

 

Adicionando lo antedicho, las facturas de salud, se reitera son especiales y por ende, 

ameritan un trato desigual, de mayor prudencia frente a lo que ordinariamente se tiene 

para los negocios de otros bienes y servicios. No puede entonces llegarse al absurdo que se 

equipare el suministro de cualquier servicio o bien (zapatos, llantas, servicios de electricidad 

o lavandería, etc) a los que se dan con ocasión de la atención en salud, pues en tratándose 

de un derecho fundamental, se exige una mayor rigurosidad en el manejo de los recursos y 

por tanto mayor responsabilidad de los actores, así como del administrador de justicia que 

debe ser celoso en su juicio. De hecho, aún en el régimen ordinario de la factura, es 

necesario acreditar la real entrega de bienes o servicios, pues darle credibilidad tan solo a 

las facturas es tanto como burlar los efectos jurídicos de normas imperativas que impiden el 

enriquecimiento sin causa, institución que se erige - no como una norma aislada para evitar 

en algunos casos un desequilibrio económico en el sector salud - sino como un principio 

fundamental del derecho civil y comercial colombiano. En efecto, no resulta sorprendente el 

que, en tratándose de un negocio causal de cualquier mercadería sea esencial verificar las 

condiciones en la que éste se generó y en especial en lo concerniente a la efectiva y 

satisfactoria entrega de bienes o servicios viéndose entones la armonía entre las normas 

especiales del sector salud y las del régimen ordinario de la factura en el Código de 

Comercio, como las disposiciones contenidas  en el art. 772 del Código de Comercio, que 

ha quedado así, luego de algunas modificaciones al texto original:  

“ARTÍCULO 772. <FACTURA>. <Artículo modificado por el 

artículo 1 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el 

siguiente:> Factura es un título valor que el vendedor o 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#1
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prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al 

comprador o beneficiario del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a 

bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 

escrito.” 

(Destacados agregados). 

Si no existe la posibilidad de librar factura sin la entrega real y material de bienes y servicios 

efectivamente prestados de cualquier estirpe, porque así lo contempla la legislación 

comercial, aplicable al sector salud y coincidente con ésta en tal aspecto, corresponde 

evidentemente al prestador o proveedor demostrar en juicio y con la demanda que sí 

entregó tales bienes o servicios a satisfacción, lo cual en el caso de salud no depende de la 

EPS o Entidad responsable del pago (ERP) sino del usuario, lo cual se manifiesta con la 

firma de conformidad en la factura correspondiente, asunto que se insiste, no existe en el 

presente proceso, además de los otros requisitos exigidos por la normatividad especial para 

el sector salud y a los que ya se ha hecho mención. Ha de indicarse que es justamente por 

la seguridad en el tráfico jurídico en el sector salud que se exigen especiales requisitos para 

el pago de una factura, de lo que se deduce no es posible pagar aquello que no está 

debidamente soportado, pues se tratan de dineros que poseen una destinación específica 

para la atención de derechos fundamentales (la vida y la salud). 

 

Sea oportuno en este momento alertar a su Señoría que en asunto muy similar, el H. 

Tribunal Superior de Bogotá, mediante fallo de hace escasos días, indica que  

 

“Ahora bien, en el asunto examinado pertinente es destacar que 

los documentos exhibidos como base del recaudo, dada la 

naturaleza particular de los involucrados y la relación entre 

estos existente, se encuentran sometidos a un régimen especial; 

no se trata de una cuestión baladí o marginal como lo entendió 

el a quo. La expedición de las facturas esgrimidas como 

cimiento del cobro, tienen origen en la relación negocial entre 

demandante y demandada para la prestación de servicios 

de salud que benefician a terceros (pacientes: afiliados y 

beneficiarios), esto es, en el escenario del Sistema de Seguridad 

Social en Salud creado desde la Ley 100 de 

1993. 

(…) 

La revisión integral del documento contentivo del contrato, 

respalda la conclusión anunciada en cuanto que no se trata de 
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una mera relación mercantil, sino de una de carácter especial 

que se encuentra regulada legalmente 

por normas particulares, habida cuenta que atañe alderecho 

fundamental de la salud; sin que la mención marginal de que se 

regiría por las cláusulas allí insertas, “y en lo no previsto en ellas, 

por las normas pertinentes del Código Civil, del Código de 

Comercio;” lo sustraiga del cumplimiento de aquellas. 

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia, cuando se trata de 

obligaciones que se derivan de la prestación de servicios de 

salud, el título tiene la categoría de complejo: 

“[...] así las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente 

a la existencia de un título ejecutivo complejo y no ante un 

título valor que deba cumplir las exigencias del Código de 

Comercio para las facturas de cambio tal y como consideró el 

Juez de primer grado, pues, se itera, existe una normatividad 

especial y con fundamento en ella es como debe estudiarse los 

requisitos del título ejecutivo”5. 

 

Tópico sobre el cual la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil ha considerado que:  

“la factura o documento equivalente que se emplee para 

el recaudo de esta clase de servicios, está regulado por 

una normativa de carácter especial que resta cualquier 

influjo de las disposiciones mercantiles. En otras 

palabras, el empleo de facturas no torna la relación 

ajena a la relación de seguridad social, máxime cuando 

dichos instrumentos, no son los únicos utilizados y sobre 

todo porque dada la especial reglamentación en la 

materia, los mismos quedan desprovistos de cualquier 

mérito cambiario, en caso de haberse elaborado como 

título valor, y no como la simple factura tributaria, pues 

la normativa particular establece requisitos totalmente 

ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los 

anexos, términos de presentación, glosas y condiciones 

de pago, todos vinculados a la dinámica auténtica del 

SGSSS. 

Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la 

factura cumple una función diferente a la prevista para 

los títulos valores, teniendo previsiones diferenciales a 

las del Código de Comercio, en aspectos capitales como 
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los sujetos intervinientes en su perfeccionamiento, 

requisitos de exigibilidad y pautas sobre la oportunidad 

para la obtención del pago. 

 

5 Corte Suprema de Justicia. Sala Laboral. STL 14963-

2016. 5 de octubre de 2016. MP. Jorge Luis 

Quiroz Aleman. 

 

Lo visto por cuanto es sentida la necesidad de someter los 

distintos actos al cumplimiento de los fines del sistema y 

equilibrar las tensiones existentes entre el imperativo de 

salvaguardar la recta destinación de los recursos y el deber de 

garantizar un flujo eficiente y adecuado de los mismos que 

permita el correcto funcionamiento de los agentes, en particular 

de las IPS, quienes de forma directa atienden las contingencias 

que pretende cubrir toda la estructura organizacional (ver 

Decreto 1281 de 2002 y artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 

111 del Decreto Nacional 019 de 2012 y demás disposiciones 

concordantes y complementarias) 4.2. Se resalta que la 

naturaleza y diseño de las instituciones, relaciones y 

prestaciones propias del SGSSS, más allá de la notable 

participación privada, riñen con los elementos sustanciales que 

definen los títulos valores en general y la 

factura cambiaria o simplemente factura en particular; ello, 

tanto antes como después de la reforma introducida por la Ley 

1231 de 2008, "Por la cual se unifica la factura como título valor 

como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y 

mediano empresario, y se dictan otras disposiciones". 

 

Sin lugar a dudas el tratamiento dado a las facturas por el 

derecho de la seguridad social, desdice de los principios de 

literalidad, autonomía, incorporación y legitimación que 

informan a los títulos valores en general (art. 619 del C.Co.), 

siendo para ello suficiente, destacar que tal normativa del sector 

salud impide predicar que documentos como los aducidos por 

la demandante puedan legitimar el ejercicio de un derecho 

literal y autónomo incorporado en los mismos. 

 

Las versiones del artículo 772 del Código de Comercio, relativas 

a la definición de factura como título valor, aluden a que dicho 

instrumento es aquel que el vendedor (ahora también prestador 
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del servicio) puede librar, entregar o remitir al comprador (o 

beneficiario del servicio); dicha bilateralidad consustancial de la 

relación cartular que dimana de la factura es manifiestamente 

impropia en el escenario del sector salud, donde los 

adquirentes y beneficiarios de los bienes y servicios son 

personas diferentes a las destinatarias de las facturas y por ende 

obligadas a su pago. 

 

Luego, la factura como título valor debe provenir de una 

relación contractual subyacente entre vendedor-prestador y 

comprador-beneficiario, lo cual no se compadece con las 

relaciones del sector salud, donde la estructura es de tipo 

tripartito, y en varios de los supuestos, absolutamente 

desprovista de vínculo contractual, como se evidencia en los 

casos de atención de urgencias. 

4.3. En definitiva la factura de que trata la regulación en salud, 

esta despojada de cualquier mérito ejecutivo como título valor, 

al igual que como título ejecutivo si se le considera de manera 

aislada de los condicionamientos legales especiales del sector 

ya referenciados».6 Esa particular relación determina una 

regulación especial para el reconocimiento y pago de los 

servicios, diferente de la que consagra el estatuto mercantil para 

los también 

denominados instrumentos negociables. 

 

(…) 

 

Obsérvese que las facturas no cuentan con los soportes que 

acreditan qué medicamentos fueron entregados, ni quién los 

recibió, como tampoco si efectivamente se entregaron y/o 

prestaron a los usuarios (afiliados y/o beneficiarios del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) y en razón a 

qué se realizaron dichas entregas. - Fiduprevisora S.A. 

 

No puede tenerse por cierto que únicamente la suscripción del 

título a través de un sello con la anotación RECIBIDO y una 

fecha basta para que la demandada se obligue a cancelar las 

sumas descritas en el título, pues, hace falta que se sustente que 

lo allí cobrado fue efectivamente suministrado, quién lo recibió, 

si fue dado con fundamento en una orden o autorización, si 

hubo pago compartido, tal como lo estipula la norma. 
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Razones las anteriores suficientes para concluir, que no se 

aportó título ejecutivo, ergo, debió ab initio denegarse la orden 

de apremio requerida.” 

Tomado de: 

 

 

 

Estando claro que no basta para la prosperidad de un cobro ejecutivo en materia de 

servicios de salud la presentación de las solas facturas, desprovistas éstas de sus anexos, no 

sobra hacer mención de otra decisión, esta vez del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, 

que trayendo antecedentes jurisprudenciales de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, indicó, a propósito del proceso de radicación 110013103001201800312 04 21, 

que: 

“En palabras de la Corte Suprema de Justicia, cuando se trata de 

obligaciones que se derivan de la prestación de servicios de 

salud, el título tiene la categoría de complejo: 

“[...] así las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente a 

la existencia de un título ejecutivo complejo y no ante un título 

valor que deba cumplir las exigencias del Código de Comercio 

para las facturas de cambio tal y como consideró el Juez de 

primer grado, pues, se itera, existe una normatividad especial y 

con fundamento en ella es como debe estudiarse los requisitos 

del título ejecutivo”5. 
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Tópico sobre el cual la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil ha considerado que: 

“la factura o documento equivalente que se emplee para el 

recaudo de esta clase de servicios, está regulado por una 

normativa de carácter especial que resta cualquier influjo de las 

disposiciones mercantiles. 

En otras palabras, el empleo de facturas no torna la relación 

ajena a la relación de seguridad social, máxime cuando dichos 

instrumentos, no son los únicos utilizados y sobre todo porque 

dada la especial reglamentación en la materia, los mismos 

quedan desprovistos de cualquier mérito cambiario, en caso de 

haberse elaborado como título valor, y no como la simple factura 

tributaria, pues la normativa particular establece requisitos 

totalmente ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los 

anexos, términos de presentación, glosas y condiciones de pago, 

todos vinculados a la dinámica auténtica del SGSSS. 

Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura 

cumple una función diferente a la prevista para los títulos 

valores, teniendo previsiones diferenciales a las del Código de 

Comercio, en aspectos capitales como los sujetos intervinientes 

en su perfeccionamiento, requisitos de exigibilidad y pautas 

sobre la oportunidad para la obtención del pago. 

5 Corte Suprema de Justicia. Sala Laboral. STL 14963-2016. 5 de 

octubre de 2016. MP. Jorge Luis Quiroz Aleman.  ́

Lo visto por cuanto es sentida la necesidad de someter los 

distintos actos al cumplimiento de los fines del sistema y 

equilibrar las tensiones existentes entre el imperativo de 

salvaguardar la recta destinación de los recursos y el deber de 

garantizar un flujo eficiente y adecuado de los mismos que 

permita el correcto funcionamiento de los agentes, en particular 

de las IPS, quienes de forma directa atienden las contingencias 

que pretende cubrir toda la estructura organizacional (ver 

Decreto 1281 de 2002 y artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 

111 del Decreto Nacional 019 de 2012 y demás disposiciones 

concordantes y complementarias) 

4.2. Se resalta que la naturaleza y diseño de las instituciones, 

relaciones y prestaciones propias del SGSSS, más allá de la 

notable participación privada, riñen con los elementos 

sustanciales que definen los títulos valores en general y la factura 
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cambiaria o simplemente factura en particular; ello, tanto antes 

como después de la reforma introducida por la Ley 1231 de 

2008, "Por la cual se unifica la factura como título valor como 

mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano 

empresario, y se dictan otras disposiciones". 

Sin lugar a dudas el tratamiento dado a las facturas por el 

derecho de la seguridad social, desdice de los principios de 

literalidad, autonomía, incorporación y legitimación que 

informan a los títulos valores en general (art. 619 del C.Co.), 

siendo para ello suficiente, destacar que tal normativa del sector 

salud impide predicar que documentos como los aducidos por la 

demandante puedan legitimar el ejercicio de un derecho literal y 

autónomo incorporado en los mismos. 

Las versiones del artículo 772 del Código de Comercio, relativas a 

la definición de factura como título valor, aluden a que dicho 

instrumento es aquel que el vendedor (ahora también prestador 

del servicio) puede librar, entregar o remitir al comprador (o 

beneficiario del servicio); dicha bilateralidad consustancial de la 

relación cartular que dimana de la factura es manifiestamente 

impropia en el escenario del sector salud, donde los adquirentes 

y beneficiarios de los bienes y servicios son personas diferentes a 

las destinatarias de las facturas y por ende obligadas a su pago. 

Luego, la factura como título valor debe provenir de una relación 

contractual subyacente entre vendedor-prestador y comprador-

beneficiario, lo cual no se compadece con las relaciones del 

sector salud, donde la estructura es de tipo tripartito, y en varios 

de los supuestos, absolutamente desprovista de vínculo 

contractual, como se evidencia en los casos de atención de 

urgencias. 

4.3. En definitiva la factura de que trata la regulación en salud, 

esta despojada de cualquier mérito ejecutivo como título valor, al 

igual que como título ejecutivo si se le considera de manera 

aislada de los condicionamientos legales especiales del sector ya 

referenciados».6 

Esa particular relación determina una regulación especial para el 

reconocimiento y pago de los servicios, diferente de la que 

consagra el estatuto mercantil para los también denominados 

instrumentos negociables. 
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La normativa que regula las facturas por concepto de servicios 

de salud está contenida en las Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 

y 1438 de 2011, el Decreto 3260 de 2004 , y especialmente en lo 

previsto por los artículos 21 a 25 del Decreto 4747 de 2007 “Por 

medio del cual se regulan algunos aspectos de las relaciones 

entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 

responsables del pago de los servicios de salud de la población a 

su cargo, y se dictan otras disposiciones” y 12 a 15 de la 

Resolución 3047 de 2008 expedida por el Ministerio de la 

Protección Social “Por medio de la cual se definen los formatos, 

mecanismos de envío, procedimientos y términos a ser 

implementados en las relaciones entre prestadores de servicios 

de salud y entidades responsables del pago de servicios de 

salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007”, de la que hace 

parte el Anexo Técnico No. 5 Soportes de las Facturas. 

6. El Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 

2008,expedida por el Ministerio de la Protección Social, así como 

el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, proveen que los 

“prestadores de servicios de salud deberán presentar a las 

entidades responsables de pago, las facturas con los soportes 

que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el 

Ministerio de la Protección Social”; cuya aplicación procede en 

este caso, no solamente por su carácter de norma de orden 

público, sino por estipulación expresa de las partes en la cláusula 

8a del CONTRATO DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS 

RÉGIMEN ESPECIAL MAGISTERIO. 

7. De otro lado, como las facturas que se aportan como recaudo 

ejecutivo tienen su origen en la prestación de servicios de salud, 

es menester establecer si tales documentos se ajustan a las 

reglas especiales que las regulan y entre ellas cabe citar las 

siguientes: 

7.1. El artículo 13 de la ley 1122 de 2007, que en el literal d) 

expresa: 

"Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, 

pagarán los servicios a los Prestadores de Servicios de Salud 

habilitados, mes anticipado en un 100% si los contratos son por 

capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, 

global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un 

pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los 

cinco días posteriores a su presentación. En caso de no 
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presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará dentro 

de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, 

siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial 

en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará 

dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del 

pago. El Ministerio de la Protección Social reglamentará lo 

referente a la contratación por capitación, a la forma y los 

tiempos de presentación, recepción, remisión y revisión de 

facturas, glosas y respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, 

asegurando que aquellas facturas que presenten glosas queden 

canceladas dentro de los 60 días posteriores a la presentación de 

la factura". 

Y el parágrafo quinto de la misma disposición, según el cual: 

"Cuando los Entes Territoriales o las Entidades Promotoras de 

Salud, EPS o ARS no paguen dentro de los plazos establecidos en 

la presente ley a las Instituciones Prestadoras de Servicios, 

estarán obligadas a reconocer intereses de mora a la tasa legal 

vigente que rige para las obligaciones financieras." 

7.2. La ley 1438 de 2011, que en el artículo 56, dice: 

"Pagos a los prestadores de servicios de salud. Las entidades 

promotoras de salud pagarán los servicios a los prestadores de 

servicios de salud dentro de los plazos, condiciones, términos y 

porcentajes que establezca el Gobierno Nacional según el 

mecanismo de pago, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

1122 de 2007. 

"El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a 

la tasa establecida para los impuestos administrados por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

"Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos 

de auditoría previa a la presentación de las facturas por 

prestación de servicios o cualquier práctica tendiente a impedir 

la recepción. 

"Las entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer 

mecanismos que permitan la facturación en línea de los servicios 

de salud, de acuerdo con los estándares que defina el Ministerio 

de la Protección Social."También se entienden por recibidas las 

facturas que hayan sido enviadas por los prestadores de servicios 

de salud a las entidades promotoras de salud a través de correo 

certificado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1122 de 2007, 
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sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 

prestadores de servicios de salud a las entidades promotoras de 

salud en caso de no cancelación de los recursos." 

Y en el artículo 57, reza: 

"Trámite de glosas. Las entidades responsables del pago de 

servicios de salud dentro de los veinte (20) días hábiles 

siguientes a la presentación de la factura con todos sus soportes, 

formularán y comunicarán a los prestadores de servicios de salud 

las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 

definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las 

glosas a una factura no se podrán formular nuevas glosas a la 

misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados 

en la respuesta dada a la glosa inicial. 

"El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las 

glosas presentadas por las entidades responsables del pago de 

servicios de salud, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a su recepción, indicando su aceptación o justificando 

la no aceptación. La entidad responsable del pago, dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, 

decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja como 

definitivas."Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador 

de servicios de salud considera que la glosa es subsanable, 

tendrá un plazo máximo de siete (7) días hábiles para subsanar la 

causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas enviadas 

nuevamente a la entidad responsable del pago. "Los valores por 

las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser 

cancelados dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles 

siguientes, a su levantamiento, informando al prestador la 

justificación de las glosas o su proporción, que no fueron 

levantadas. "Una vez vencidos los términos, y en el caso de que 

persista el desacuerdo se acudirá a la Superintendencia Nacional 

de Salud, bien sea en uso de la facultad de conciliación o 

jurisdiccional a elección del prestador, en los términos 

establecidos por la ley. 

"El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para 

desestimular o sancionar el abuso con el trámite de glosas por 

parte de las entidades responsables del pago." 

Surge de esas normas que la relación entre prestadores de 

servicios de salud y los responsables del pago, está regulada en 
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la ley. Los primeros, para obtener la satisfacción de las acreencias 

que surgen de la prestación de servicios médicos, están en la 

obligación de presentar una factura con sus soportes a los 

segundos y estos deben proceder al pago de manera oportuna, 

a menos que sea menester hacer glosas a tales documentos. En 

tal caso, debe darse una comunicación entre las dos entidades 

en la que, en resumen, la EPS realiza la glosa; la IPS debe 

responderla aceptando las que considere justificadas o 

subsanando las causales que la generaron o indicando 

motivadamente que la glosa no tiene lugar. 

La entidad responsable del pago tendrá un nuevo término para 

decir si levanta total o parcialmente las glosas, o si las deja y, a 

partir de entonces se prevén los términos para los pagos por las 

glosas levantadas; las facturas devueltas deben someterse a un 

nuevo trámite y de persistir el desacuerdo, las entidades deben 

acudirá la Superintendencia Nacional de Salud. 

(…) 

Obsérvese que las facturas no cuentan con los soportes que 

acreditan qué medicamentos fueron entregados, ni quién los 

recibió, como tampoco si efectivamente se entregaron y/o 

prestaron a los usuarios (afiliados y/o beneficiarios del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) y en razón a 

qué se realizaron dichas entregas. - Fiduprevisora S.A. 

No puede tenerse por cierto que únicamente la suscripción del 

título a través de un sello con la anotación RECIBIDO y una fecha 

basta para que la demandada se obligue a cancelar las sumas 

descritas en el título, pues, hace falta que se sustente que lo allí 

cobrado fue efectivamente suministrado, quién lo recibió, si fue 

dado con fundamento en una orden o autorización, si hubo 

pago compartido, tal como lo estipula la norma. 

Razones las anteriores suficientes para concluir, que no se aportó 

título ejecutivo, ergo, debió ab initio denegarse la orden de 

apremio requerida.” 

 

De otra parte, existen otros reparos a las facturas y aún más serios pues según el certificado 

de existencia y representación aportado con la demanda se observa claramente que el 

domicilio del demandado Servicios Médicos integrales SAS es la ciudad de Villavicencio - 

tan así que el despacho precedido por su Señoría y tenido como competente de estas 

acciones - pertenece a esa municipalidad y distrito judicial, lo cierto es que las facturas no 
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fueron radicadas en las dependencias de Servicios Médicos Integrales SAS, asunto que  se 

puede colegir diáfanamente si además se observan los establecimientos de comercio que 

en el mismo certificado de existencia y representación aparecen, sin que coincidan para 

nada con aquellos en donde se recibieron las facturas, según los diversos sellos obrantes.  

De lo anterior resulta claro que no puede ser responsable este demandado del pago una 

obligación contenida en una factura que no le ha sido puesta a su conocimiento, por lo que 

tampoco pueden aplicarse las presunciones sobre su aceptación (art. 773 C.Com) por la 

misma razón. En otras palabras, no existe exigibilidad del título para cada una de facturas 

puestas a consideración del Señor Juez, más aún cuando ni si quiera se aporta al proceso 

los anexos que por ley se imponen para su cobro, ante la evidente necesidad de un título 

ejecutivo complejo.  

 

Visto lo anterior y sin perjuicio del análisis más juicioso que adelante Su Señoría del fallo en 

mención, que se adjunta al presente, las razones expuestas por este recurrente en cuanto a 

la carencia del título ejecutivo complejo en el caso de las demandantes no se cumplen, es 

imperativo proceder con la revocatoria del mandamiento de pago, lo cual gentilmente se 

solicita a Su Señoría. 

 

 

 

II.IV.- INOPONIBILIDAD (INEXIGIBILIDAD) POR PRESUNTA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN FAVOR DE TERCEROS ABSOLUTOS. 

 

Es claro que para que las facturas sean exigibles, deben ser puestas al conocimiento del 

deudor y con ello, se genera el procedimiento de su rechazo, total o parcial o su 

aceptación.  

 

Así, el artículo 772 del Código de Comercio indica en su parte inicial que: 

 

Artículo 772. Factura.  

Factura es un título valor que el vendedor o prestador del 

servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 

beneficiario del servicio.  

(…)” 

 

En otras palabras, según el resaltado y negrilla que fueron agregados al texto original de 

la norma, los títulos – factura, deben ser puestos al conocimiento del deudor beneficiario 

de bienes y servicios, con el fin que éste se pronuncie sobre los mismos o proceda con el 

pago, títulos que además sirven para la causación contable de la cuenta por pagar y el 

egreso, según la normatividad contable, asunto que no ha se ha cumplido en el caso en 

particular, pues su radicación se dio en la ciudad de Bogotá en las dependencias de la 

unión temporal medico, Salud 2012 y no así en el asiento principal de los negocios o 

domicilio que es en Villavicencio – Meta, lo que significa que  no existe la posibilidad de 

reclamar de parte de este demandado aquello que no ha sido ni conocido menos 
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aceptado.  

 

 

 

III.- SOLICITUDES. 

 

En atención a lo indicado en los apartes anteriores, y con base en el recurso de reposición que 

se interpone, solicito a ese despacho se sirva revocar el auto que libra mandamiento de pago 

del 20 de septiembre de 2021, notificado el 6 de noviembre de 2021 por medios electrónicos, 

dado el hecho que, en primer término se reconozca que se dan los elementos necesarios para 

disponer de la terminación del proceso según el art. 278 del CGP y en segundo término, se 

incurre en las falencias descritas el artículo 90, Nums. 1 y 2, en asocio con el contenido del art. 

100 nums. 5 y 7 del CGP, al igual que no se cumple con las exigencias del art. 422 de la misma 

codificación - auto por medio del cual se profirió el mandamiento de pago en el proceso que 

nos ocupa - y en su lugar se rechace la demanda. 

 

IV.- PRUEBAS 

 

Se aporta con fines de sustentar las excepciones previas del presente recurso, las siguientes:  

 Poder a mí conferido y certificado de existencia y representación legal de la 

demandada.  

 Contrato de constitución de la Contrato suscrito entre Fiduprevisora y la UT Medicol 

Salud 2012, de la cual es integrante Servimédicos SAS. 

  UT Medicol Salud 2012. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA 

APODERADO GENERAL - PARTE DEMANDADA 

SERVIMEDICOS SAS.      
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LUCY HERMELINDA RICO MORENO
Asistente de Presidencia 
SERVIMEDICOS S.A.S. 
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De: Miller Augusto Vargas Zamora <miller_var@hotmail.com> 
Enviado: sábado, 6 de noviembre de 2021 2:12 p. m. 
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Asunto: NOTIFICACIÓN PROCESO EJECUTIVO RADICADO: 50001400300820210075700 DE CLINICA
MEDILASER S.A.S y MEDIFACA IPS SAS CONTRA SERVIMEDICOS SAS
 
Cordial saludo señores 
SERVIMEDICOS S.A.S 
Villavicencio - Meta
 
Por medio del presente correo, me permito remitir notificación de
la demanda interpuesta por mis representadas CLINICA MEDILASER S.A.S y
MEDIFACA IPS SAS, en contra de SERVIMEDICOS S.A.S, identificada con No. de
radicación 50001400300820210075700.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, que
establece que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual”.  “Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”.  
 
En virtud de lo anterior, bajo la gravedad del juramento afirmo que la dirección
electrónica de notificaciones judiciales inscrita por la entidad ejecutada en su registro
mercantil es gerenciaservimedicos@hotmail.com según consulta realizada en su

mailto:miller_var@hotmail.com
mailto:gerenciaservimedicos@hotmail.com
mailto:gerenciaservimedicos@hotmail.com
mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://hotmail.com/
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certificado de existencia y representación legal. Remito la presente notificación a la
cual estoy acompañando copia en medio magnético del mandamiento ejecutivo fecha
20 de septiembre de 2021, proferido dentro del proceso ejecutivo No. 5000
1400300820210075700 de CLINICA MEDIALSER S.A.S y MEDIFACA IPS SAS
contra SERVIMEDICOS S.A.S, del escrito de la demanda y de la copia digital integral
de los anexos de la misma. Advirtiendo a la demandada <Inciso
CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, al cabo del cual
empezarán a correr los términos de traslado para pagar y excepcionar. 
 
 
Para el control de envío y conteo de los términos de ley, copio el presente correo
contentivo de la notificación, al Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio
 
Para lo anterior adjunto:

1. ESCRITO DE LA DEMANDA EN ARCHIVO PDF.
2. PODER, ANEXOS Y PRUEBAS DE LA DEMANDA, EN ARCHIVO FORMATO PDF para lo

cual adjunto link de acceso https://drive.google.com/drive/folders/1Xq79O-
XvnaXmh3c39FGBPrsSP7dnhWi9?usp=sharing

3. Copia del mandamiento de pago emi�do por el juzgado en archivo PDF
 
Atentamente, 

Miller Augusto Vargas Zamora
ABOGADO
Celular: 3175009002
Bogotá - Cundinamarca - Colombia

2 adjuntos

DEMANDA CONJUNTA SERVIMEDICOS S.A.S.pdf 
550K

50001400300820210075700 libra mandamiento.pdf 
622K
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DEL 29 DE JUNIO DE 2022 DE BIOAGRICOLA
Vs. DEIVI ALEJANDRO SABOGAL BALLEN

sara hernandez <sara_montero204@hotmail.com>
Mié 6/07/2022 4:09 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: william sanchez toro <abogadowilliamsancheztorovillavicencio@outlook.com>
Un cordial saludo, 

Señor Juez,  
Dr. IGNACIO PINTO PEDRAZA 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio 
cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de BIOAGRICOLA DEL LLANO S.A. E.S.P. contra DEIBI ALEJANDRO
SABOGAL BALLEN Rad. No. 50001400300820160117000 
 
SARA MILENA HERNÁNDEZ MONTERO, identificada como aparece al pie de mi nombre, en calidad
de apodera de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente interpongo
recurso de reposición contra el Auto expedido por su Despacho, el veintinueve (29) de junio de 2022 y
notificado por estado el treinta (30) de junio del mismo año, por medio del cual se resolvió declarar la
nulidad de todo lo actuado desde la notificación del mandamiento de pago; conforme se expone en el
archivo adjunto.  

Sin otro particular,  

Sara Milena Hernández Montero
C.C. No. 30.082.450 expedida en Villavicencio
T.P. No. 216.120 del C.S. de la J. 
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Villavicencio, 06 de junio de 2022 
 
Señor Juez, 
Dr. IGNACIO PINTO PEDRAZA 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio 
cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de BIOAGRICOLA DEL LLANO S.A. E.S.P. contra DEIBI 
ALEJANDRO SABOGAL BALLEN Rad. No. 50001400300820160117000 
 
SARA MILENA HERNÁNDEZ MONTERO, identificada como aparece al pie de mi firma, 
en calidad de apodera de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente interpongo recurso de reposición contra el Auto expedido por su 
Despacho, el veintinueve (29) de junio de 2022 y notificado por estado el treinta (30) de 
junio del mismo año, por medio del cual se resolvió declarar la nulidad de todo lo actuado 
desde la notificación del mandamiento de pago; conforme las siguientes razones: 
 

I. LO QUE SEÑALA EL AUTO RECURRIDO: 

“Descendiendo al caso sometido a estudio, se hace evidente que debe prosperar la petición, 
toda vez que aparece plenamente demostrado, mediante el certificado emitido por el 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, que el señor DEIVID 
ALEJANDRO SABOGAL BALLEN fue privado de la libertad, durante el lapso 
comprendido entre el 22/03/2017 y el 29/05/2019, por el delito de concierto para 

delinquir y extorsión, lo cual conforma lo expuesto en el escrito del incidente. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto) 
 
Corrido el traslado del escrito de nulidad a la parte actora, se evidencia que la apoderada en 
su escrito con el que descorrió el traslado del presente incidente argumentó que: 

 
"...la notificación por aviso debe realizarse y enviarse a la misma dirección a la que fue 
enviada la notificación personal; situación que fuera llevada a cabal idad por mi 
representada, en consideración que la notificación por aviso se remitió a la Carrera 27 
#32-36 del barrio porvenir de la ciudad de Villavicencio, en fecha 23 de abril de 2019..." 
 

Con una mirada al expediente se corrobora que el señor SABOGAL BALLEN fue notificado 
en la carrera 27 No. 32-36 Barrio Porvenir de Villavicencio y no en el centro de reclusión 
citado, violándole el derecho al debido proceso tal y como lo ha señalado la Corte en 
sentencia T-280 de 1998 que a la letra enseña: 

 
“El debido proceso es todo un conjunto de derechos de las personas expresado en los 
artículos 28 (libertad de movimiento y otras cortapisas que se le imponen al Estado), 29 
(el propio debido proceso y el derecho de defensa), 30 (recurso de habeas corpus), 31 
(doble instancia), 33 (inmunidad penal), 34 (prohibición de destierro, confiscación y 
prisión perpetua), 36 (derechos de asilo). La importancia del debido proceso se liga a la 
búsqueda del orden justo, por consiguiente, en la Constitución de 1991 el debido proceso 
es algo más profundo que tipificar conductas, fijar competencias, establecer reglas de 
sustanciación y ritualismos, indicar formalidades y diligencias, como se deducía de los 
términos empleados por la ley 153 de 1887."  
(…)” 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, se tiene que la certificación expedida por la Directora Comercial de la 
ejecutante, así como las facturas del servicio base del recaudo ejecutivo, se encuentra 
a nombre del señor JOSE LUIS ORTIZ BARON y no del ejecutado, pues DEIVI 
ALEJANDRO SABOGAL BALLEN es el propietario del inmueble según el certificado de 
libertad y tradición del inmueble aportado con la demanda e identificado con el folio 
real 230-61760, el cual está ubicado en la dirección a donde se remitió la citación para 

la notificación personal y posteriormente la notificación por aviso. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto) 
 
Ahora bien, nótese que para la fecha de presentación de la demanda, esto es, 19 de 
diciembre de 2016, el propietario del inmueble ni siquiera era DEIVI ALEJANDRO 
SABOGAL BALLEN, por cuanto éste lo había vendido el 13 de septiembre de ese año, 
al señor JOSE FREDY PINTO VELANDIA, conforme a la prueba que obra en el proceso. 

Fol. 39 vuelto. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 
Así las cosas, como no se demostró por la demandante al momento de descorrer el 
traslado de la nulidad, que el demandado SABOGAL BALLEN habitara o trabajara en la 
dirección informada como lugar para recibir las notificaciones, pues como se advierte, 
ya no era titular del derecho de dominio sobre el inmueble de acuerdo al folio real 230-
61760, razón por la cual la notificación realizada dentro de la actuación,-mientras él 
estaba privado de la libertad-, es violatoria de derechos fundamentales como el debido 

proceso y derecho al a defensa. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 
No se conoce dentro del proceso, la razón o el motivo por la cual BIOGRICOLA DEL 
LLANO S.A. E.S.P., expide una certificación de deuda y facturas de cobro del servicio 
prestado a nombre de JOSE LUIS ORTIZ BARON y la relación que éste tenga con el 

aquí demandado DEIVI ALEJANDRO SABOGAL BALLEN. (Negrilla y subrayado fuera 
del texto) 
 
Basten estos someros argumentos para declarar fundada la causal de nulidad, por lo que 

resulta imperativo acceder a lo pedido, como en efecto se ordenará.” 
 

II. MANIFESTACIONES DE INCONFORMIDAD: 

El Despacho Judicial, fundamenta su decisión en declarar la nulidad de todo lo actuado 
dentro del proceso de la referencia, en las siguientes conclusiones: 
 
1. Que la factura objeto de recaudo y base para que se librara mandamiento de pago 
se encuentra a nombre de José Luis Ortiz Barón y no del demandado Deivi 
Alejandro Sabogal Ballén, propietario del inmueble para la época en que se 
presentó la demanda. 
 
Al respecto, es necesario señalar que la nulidad presentada por la parte demandada en 
ningún momento fundamentó su reclamo en que la factura allegada con la demanda no se 
registraba a nombre del Deivi Alejandro Sabogal Ballén. Este es un hecho nuevo, que 
refiere el Despacho judicial en el Auto que se recurre y del cual, no se dio oportunidad a la 
parte demandante de realizar la respectiva defensa. 
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Desconoce el Despacho Judicial que la ejecución debe estar encaminada a cobrar el 
servicio de aseo, frente a la persona que en éste momento se detente no solo como 
propietario del inmueble, sino como usuario, suscriptor o poseedor, quienes son obligados 
a pagar el servicio, de acuerdo al Contrato de condiciones uniformes del servicio de 
prestación de aseo, por manera que, emerge de allí la SOLIDARIDAD en el pago de 
prestación del servicio, no importando en cabeza de quien se encuentre el predio, y si es 
el propietario o no, conforme lo señala el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, el cual, fue 
modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001, que establece: 
 

“ARTÍCULO 130. PARTES DEL CONTRATO. Son partes del contrato la empresa de 
servicios públicos, el suscriptor y/o usuario. 
 
El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son 
solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. 

(…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 
Se confunde por parte del Despacho Judicial la legitimación en la causa, para ser parte 
activa o pasiva de un litigio, con las partes en el contrato de servicios públicos 
domiciliarios, para el caso el propietario del inmueble, el suscriptor y los usuarios (Ley 142 
de 1994), o el usuario suscriptor o poseedor. 
 
Es así, que la factura que se está cobrando por parte de mi representada de conformidad 
con el detalle de factura que se allegó con la demanda, señala que el periodo que se está 
cobrando por servicio de aseo al inmueble ubicado en la carrera 27 32-36 local #106 
urbanización porvenir de la ciudad de Villavicencio es del 24 de noviembre de 2006 a 24 
de septiembre de 2016, fecha en la que el señor Deivi Alejandro Sabogal Ballén 
figuraba como propietario del inmueble anteriormente descrito. 
 
Por otra parte, el Despacho Judicial señala que para el 13 de septiembre de 2016, el 
demandante ya había vendido el inmueble; sin embargo, nótese que el Certificado de 
Tradición y Libertad aportado con la demanda de fecha 01 de Octubre de 2016, no 
aparecía la anotación 17 en la que se señala de dicha venta, la cual, fue registrada el 06 
de octubre de 2016. 
 
Es así, que la empresa Bioagricola del Llano, tiene la libertad de escoger a quien 
demandar de conformidad con el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, adicionalmente 
Bioagricola del Llano no tenía como conocer que dicho inmueble sería vendido, pues el 
Certificado de Libertad y Tradición se encontraba dentro del rango de vigente para la 
empresa. 
 
2. Que el demandado fue privado de la libertad, durante el lapso comprendido entre 
el 22/03/2017 y el 29/05/2019, por el delito de concierto para delinquir y extorsión, 
luego, que para la época en que se realizaron las notificaciones personales y por 
aviso, el demandado no se encontraba viviendo en el inmueble donde se allegaron 
las notificaciones. 
 
Respetuosamente debe señalarse que mi representada no tenía cómo ni porqué tener 
conocimiento de que el demandado se encontraba privado de la libertad. 
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La demandante allegó las notificaciones a la dirección del inmueble objeto del cobro de 
facturas, en donde tenía su convencimiento de que el propietario seguía siendo el señor 
Deivi Alejandro Ballen, pues nótese que la notificación personal se realizó en dos fechas 
28 de octubre de 2017, y 30 de octubre de 2018, fecha para la cual, no se había allegado 
la nota devolutiva de Oficina de Registros Públicos, pues la misma se allegó al Despacho 
en fecha tres (3) de diciembre de 2018; y en consideración que las dos notificaciones 
personales anteriormente señaladas no fueron devueltas, sino al contrario, se tiene una 
certificación por una empresa de mensajería reconocida que las mismas fueron recibidas 
por personas que las recibieron en nombre del señor Deivi Alejandro Sabogal Ballén, de 
lo contrario, se hubieran rehusado a recibirlas sino conocieran este nombre y de esta 
manera la empresa de mensajería hubiera certificado su devolución. 
 
Además nótese que una de las notificaciones personales de fecha 30 de octubre de 2018 
y la notificación por Aviso realizada en fecha 12 de abril de 2019, fue recibida por Luz 
Marina Sabogal Velásquez; al parecer familiar del demandado, pues comparte uno de 
los apellidos de éste; situación que debió valorar el Despacho Judicial, con el fin que, se 
indagara que clase de vínculo existe con las personas que recibieron las notificaciones y 
el demandado, o por qué si en dado caso desconocían el nombre del señor Deivi 
Alejandro Sabogal Ballén, porqué recibieron dichas notificaciones. 
 
3. Que para la fecha en que Bioagricola del Llano S.A. E.S.P., radicó la demanda, 
esto es, el 19 de diciembre de 2016, el propietario del inmueble objeto del servicio 
de aseo ya no era el señor Deivi Alejandro Sabogal Ballén, pues este, había vendido 
dicha propiedad en fecha 13 de septiembre de 2016. 
 
Se reitera que, el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, permite por principio de solidaridad, 
tener la libertad a quien demandar, que el periodo cobrado por Bioagricola del Llano S.A. 
E.S.P., por servicio de aseo es del es del 24 de noviembre de 2006 a 24 de septiembre de 
2016, fecha en la que el señor Deivi Alejandro Sabogal Ballén figuraba como propietario 
del inmueble anteriormente descrito. 
 
4. No se demostró por la demandante que el demandado SABOGAL BALLEN 
habitara o trabajara en la dirección informada como lugar para recibir las 
notificaciones. 

 
Frente a esta postura tomada por el Despacho Judicial, debe señalarse que nuestro 
Ordenamiento Jurídico respecto a las notificaciones judiciales, señala que la parte 
interesada debe comunicar al Señor Juez las direcciones de conocimiento que se tuvieran 
en su momento del demandado, y en dicho momento, la dirección con la que contaba mi 
representada era la carrera 27 32-36 local #106 urbanización porvenir de la ciudad de 
Villavicencio. 
 
Señala el artículo 291 del C.G.P., que: 
 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 
notificación personal se procederá así: 
 
(…) 
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La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá 
remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de 
registro correspondiente. 
 

(…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 
Y el artículo 292 del C.G. del P., señala: 
 

“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la 
del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 
realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de 
las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 
ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 
refiere el numeral 3 del artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior.” 
 
Toda vez que, la notificación personal fue recibida y la misma no fue devuelta, se procedió 
a realizar la notificación por aviso, la cual, también se recibió sin devolución alguna; luego, 
mi representada siempre ha obrado dentro de la legalidad que establece la norma; y 
ahora, no puede predicarse un mal proceder en la notificación por parte de la Accionante, 
cuando fueron terceros quienes al recibir la notificación personal y por aviso certificaron 
que el demandado podía ser notificado en dicha dirección. 
 
En ninguna norma se señala que la parte interesada deba demostrar que el demandado 
Deivi Alejandro Sabogal Ballén habitara o trabajara en la dirección informada como lugar 
para recibir las notificaciones, esta situación estaría vulnerando derechos fundamentales 
a mi representada, pues se estarían imponiendo cargas que no se establecen dentro del 
Ordenamiento Jurídico. 
 
Si bien es cierto, el demandado se encontraba privado de la libertad, dicha situación fue 
una circunstancia especial que se configuró dentro del desarrollo del proceso judicial, de 
la cual, se desconocía no solo por parte de mi representada sino también del Despacho 
judicial, pero la misma, no puede ponerse de presente para concluir que por parte de 
Bioagricola se realizó una indebida notificación; pues de lo expuesto y con los 
documentos que reposan en la demanda, se advierte que las notificaciones se surtieron 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 
Por último, el Despacho Judicial al resolver el Incidente de Nulidad fijó costas a favor del 
demandado; situación de la cual, tampoco se está de acuerdo, en consideración que no 
se cumplen con los requisitos del inciso 2 del numeral 1 y el numeral 8 del artículo 365 del 
Código General del Proceso, toda vez que no se comprobó que mi representada hubiera 
actuado con temeridad y mala fe y tampoco se comprobó que las mismas se hubieran 
causado, al respecto indica el citado artículo qué: 
 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: 
 
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 
que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 
 
(…) 
 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprobación.” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 
 

PETICIÓN: 
 

Respetuosamente solicito al Despacho, revoque para reponer en su totalidad el Auto de 
fecha 29 de junio de 2022.   
 
 
Sin otro particular, 

 
SARA MILENA HERNÁNDEZ MONTERO 
C.C. No. 30.082.450 expedida en Villavicencio 
T.P. No. 216.120 del C.S. de la J. 



SERVIMEDICOS -RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - AUTO QUE
DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA <oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com>
Vie 12/11/2021 4:34 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio
<cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miller_var@hotmail.com <miller_var@hotmail.com>

Señor:
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
E.         S.         D.
 
 
REF:                           RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION- AUTO QUE DECRETA MEDIDAS
CAUTELARES
RADICACIÓN:           No. 500014003008-2021-757-00
DEMANDANTE:        CLÍNICA MEDILASER SAS Y MEDIFACA IPS SAS
DEMANDADO:          SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS – SERVIMEDICOS SAS. 

¡Atento saludo!

En esta oportunidad me permito presentar escrito de reposición contra auto que decreta las medidas cautelares en la
presente causa y en los términos del archivo adjunto, igualmente se envía la presente con copia a la contraparte de
conformidad con el decreto 806

Cordialmente,

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA
Apoderado General
Servimedicos S.A.S.
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Señor 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Ciudad.  

 

 

 Ref.: Recurso de Reposición y subsidiariamente de apelación en contra del 

 auto que decreta medidas cautelares. 

 Partes: CLÍNICA MEDILASER SAS Y MEDIFACA IPS SAS Vs SERVIMEDICOS SAS. 

 Proceso Ejecutivo singular No: 500014003008-2021-757-00. 

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.121.898.661 de Villavicencio y con Tarjeta profesional de Abogado No. 303.587 del 

CSJ,  actuando en mi condición de apoderado de la parte pasiva: Servimédicos SAS, muy 

comedidamente me permito proponer recurso de  reposición y en subsidio de apelación 

en contra del auto que ordena la práctica de medidas  cautelares de embargo sobre las 

cuentas bancarias de esta demandada y créditos a su favor adeudados por EPS, EPSS y 

entidades territoriales, entre otras varias disposiciones,  notificado el  sábado 6 de 

noviembre de presente año, de tal suerte que se obra en los  términos de ley por este 

recurrente, al tenor de lo indicado en el Decreto 806 de 2020.   

 

I.- DE LA DECISIÓN DEL DESPACHO.  

En la fecha indicada mediante auto de su Señoría del 20 de Septiembre de 2021, el 

despacho a su digno cargo dispone, de una parte librar mandamiento de pago en contra 

de mi representada y además, dispone diferentes medidas de embargo inicialmente con 

el propósito de afectar  cuentas bancarias y productos financieros de esta demandada 

hasta por la suma de $240.909.257 y además, dispone sin límite de cuantía, el embargo 

de créditos que esta demandada posea en su favor ante diferentes EPS y EPSS para 

finalmente disponer la afectación de lo que adeuden diversas entidades territoriales, sin 

que se haya señalado allí tampoco límite alguno a la medida cautelar.  

II.- DE LOS MOTIVOS PARA DISENTIR DE LA DECISIÓN ADOPTADA.  

El decreto de medidas cautelares siempre estará precedido de la aplicación  ineludible del 

principio de Fomus Boni iuris, o apariencia de buen derecho,  consistente éste, según la 

doctrina, en que sólo quien muestra un derecho  respaldado en pruebas sólidas, 

consistentes, o que no tienen mancha en un examen  preliminar, merecen la credibilidad 

del juez y por lo mismo, el sacrificio del  demandando, en cuanto a que éste tenga que 

asumir las consecuencias de bajar la  balanza hacia uno de los dos extremos en disputa en 

tanto se resuelve de fondo e  incluso antes del ejercicio de la contradicción. En otras 

palabras, existe al momento del decreto de las medidas cautelares un juicio de valor sobre 

las pretensiones y además, siendo éste un momento posterior al de la contestación de la 

demanda, un análisis para el decreto de cautelas exige también un análisis preliminar de 

las excepciones propuestas, o en otras palabras, sobre la contestación de la demanda.  

Las cautelas no son por ende, automáticas o libres de cualquier tipo de análisis, pues ello 

desnaturaliza la labor del juez, que de ninguna manera puede equipararse a la de un 

equipo mecánico o incluso, electrónico, que reacciona a estímulos preestablecidos.   
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Para ilustrar el punto, es menester traer a colación lo dicho en el interesante estudio  que 

se ubica en la dirección 

electrónica:  https://repository.unilibre.edu.co/bitstream/handle/10901/9565/2015%20TESI

S.%20 CRISTIAN%20-%20JORDAN.pdf?sequence=1 llamado: “EL JUICIO DE  APARIENCIA 

DE BUEN DERECHO FRENTE A LA IMPARCIALIDAD DEL JUEZ  QUE DECRETA MEDIDAS 

CAUTELARES INNOMINADAS CONFORME EL  CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN 

COLOMBIA” escrito por CRISTIAN  EDUARDO LAGUADO SERRANOJORDAN AQUILES 

VARGAS BUITRAGO, para  la UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL CUCUTA - FACULTAD DE 

DERECHO,  CIENCIA POLÍTICA Y SOCIALES, con el fin de optar por el grado en el 

PROGRAMA  DE DERECHO en la ciudad de CÚCUTA, en el año de 2015, en el que, en el 

acápite  de conclusiones e indicó que:   

“El juicio de apariencia de buen derecho en Colombia, ante la 

indeterminación normativa sobre su aplicación 

como  parámetro para decretar medidas cautelares 

innominadas  conforme el Código General del Proceso, lleva a 

que el Juez deba acudir a los criterios auxiliares para saber de 

qué manera realizarlo, donde encontrará que la línea doctrinal 

y jurisprudencial en Colombia se ha apegado a la  denominada 

concepción positiva a partir de la cual para  considerar que hay 

apariencia de buen derecho debe realizar una adecuación de los 

fundamentos fácticos,  pretensiones y pruebas que le permitan 

establecer un  principio de prueba o veracidad respecto de la 

afectación de un derecho, o realizar un juicio de probabilidades 

de que  el derecho del demandante es más cierto, veraz o 

verosímil  que el del demandado; lo cual no es otra cosa que 

forzar al  juez a interactuar psicológicamente con el 

conocimiento de  fondo del proceso en una etapa precaria o 

inicial, sin la  presencia del demandado, lo cual puede ser 

aprovechado  por el demandante para imponer su 

interpretación de los  hechos y pruebas ante un Juez que podría 

anclarse,  apegarse por experiencia o excederse en su confianza 

ante  su decisión final, de tal manera que se constituye una 

carga  procesal para el demandado que afecta su garantía 

de  igualdad procesal ante la otra parte y a la vez 

determina  una vulneración de la imparcialidad objetiva que 

debe tener  el juez frente a la ausencia de conocimiento del 

fondo del asunto, lo cual viola la regla constitucional de 

imparcialidad del juez y las subreglas que entienden como 

un  componente objetivo del juez imparcial su deber 

de abstraerse del asunto objeto de controversia para tener 

una  visión neutral de la Litis hasta que entre al 

debate  probatorio.  

4. La transgresión de reglas y subreglas de naturaleza 

constitucional por parte de la aplicación de la concepción   

positiva del juicio de apariencia de buen derecho, 

aplicado  desde los criterios auxiliares de doctrina y 

jurisprudencia en  Colombia, no significa que la norma (Art. 590 

Literal C del C.G.P.) que faculta al juez para decretar 

medidas  cautelares apreciando la apariencia de buen derecho 

sea inconstitucional; considerando que la realización de 

este juicio o valoración desde la línea de la concepción positiva 

cumple a satisfacción el fin legítimo para el que se  estableció 
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(evitar que se decrete una medida por una  demanda sin 

fundamentos fácticos, probatorios y  pretensiones insuficientes) 

con más profundidad que la otra  concepción, existe una medida 

que aplicando esta  concepción permite evitar la vulneración de 

las garantías  constitucionales de imparcialidad objetiva e 

igualdad  procesal entre las partes, consistente en la declaración 

de  pérdida automática de competencia del juez que aplica  este 

juicio por conocer el fondo del asunto antes de trazar la litis; 

medida que puede tomarse con una reforma legal de dicho 

aspecto o con la interposición de una acción 

de  inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional 

solicitando  exequibilidad condicionada a la pérdida de 

competencia.”  

Así las cosas, no siendo automático el proceso de decretar una medida cautelar resulta 

ineludible estudiar si para el caso es o no procedente un embargo.   

Ya se ha dicho que del análisis de las piezas procesales debe nacer el juicio del juez  para 

efectos de verificar la procedencia de la cautela, procedencia que debe ser  revocada 

habida consideración de los vicios anotados en la reposición del  mandamiento de pago, 

no solo en cuanto a que tales facturas se encuentran viciadas  de objeto y causa ilícitas, 

sino por cuanto, de desecharse tales fundamentos, no  pueden ser analizadas de manera 

individual o aislada de la relación causal que les  dio origen, por lo que necesariamente 

debía aportarse un título ejecutivo complejo  que se extraña en el expediente.   

Así las cosas, se le da inicial credibilidad al actor sin saber si los servicios fueron 

o  pertinentes, si éstos fueron de calidad, si en verdad se prestaron o no, si fueron o 

no  debidamente autorizados o fueron el producto del deseo de 

facturar desbordadamente por parte del ente demandante y no solo se le da trámite a 

tales  facturas validándolas para librar mandamiento de pago, sino además, se 

le  acompaña a tal decisión con la orden de retener dineros de propiedad de 

la  demandada, lo cual resulta en un yerro de lamentables consecuencias, mucho más  en 

plena época de pandemia, dado que se privilegia un cobro de dudosa virtud para  limitar 

los recursos con que la clínica demandada salva vidas en estos momentos de  tan 

desesperada necesidad.  

De otra parte se ha dicho insistentemente por diversas autoridades y la propia ley  (ver 

art.594 del CGP) que los dineros de la salud son inembargables, situación a la  cual se ha 

hecho oídos sordos por algunos miembros de la justicia, por lo que en su  momento se 

debe hacer mención del pronunciamiento (Circular) del Señor  Procurador General De La 

Nación del 8 de junio de 2018, en la que se indica que los  dineros que administran las 

diferentes Entidades Responsable de Pagos del país  (EPS, asimiladas y otras del régimen 

especial como en que nos ocupa de los  maestros públicos) con el fin de atender de 

manera adecuada el servicio de salud  bajo su responsabilidad, son absolutamente 

inembargables, atendiendo la  naturaleza de rentas parafiscales dedicadas a la prestación 

del servicio de salud y  no de órdenes judiciales.   

Pese a tal claridad, se ordena retener dineros de la salud.  

No sobra ahondar en que ya de manera previa (lo cual es además tenido en  consideración 

por el Procurador general de la Nación en su Circular No 14) el propio  artículo 594 del 

CGP establecía de manera categórica el que los recursos de la  seguridad social son 

inembargables, asunto que no tiene excepción alguna pues la  propia norma no la trae. En 

otras palabras y no siendo posible al operador de justicia  y del derecho interpretar una 

norma clara en procura de su espíritu o sentido, cuando  tal espíritu está de bulto (Art. 27 
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C. Civil) la inembargabilidad no depende de si la  advertencia de la naturaleza de los 

recursos es reciente o data de vieja fecha, sino  de la naturaleza de los dineros.   

Los abusos del poder judicial han llevado a que justamente la aludida Circular No 14 de la 

Procuraduría advierta, en su parte resolutiva, lo siguiente:  

 

“TERCERO: EXHORTAR a los Jueces de la República para  que se 

 abstengan de ordenar o decretar embargos sobre los  recursos del 

 SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL  EN SALUD, por cuanto 

 no solo se estaría vulnerando el ordenamiento jurídico 

 colombiano,  sino que se afecta  gravemente el patrimonio 

 público y el orden  económico y social  del Estado de una parte 

 y de la otra la  prestación del servicio  de salud de manera 

 oportuna, eficaz y con calidad para los  habitantes del territorio 

 nacional (...)"  

 

Es tan relevante el pronunciamiento de la Procuraduría que, de un lado, se faculta  a los 

procuradores delegados en asuntos civiles, laborales y otros, a que  intervengan como 

parte en los procesos judiciales en donde dicha previsión se haya  violentado, previsión 

que no hace más que reiterar lo que por años se ha señalado,  para que intervengan en 

procura de rescatar el orden justo e impedir el embargo de  tales dineros o que se 

levanten los embargos ya practicados (Numeral 1 de la parte  resolutiva) y para que se 

promuevan las investigaciones disciplinarias a los  funcionarios que neciamente no las 

atienda (numeral 5 de la parte resolutiva). A  este último respecto indica:  

"QUINTO: PREVENIR a los señores Jueces de la República que, 

afectar el principio de inembargabilidad al que se refieren las 

normas citadas, puede generar investigaciones en el Consejo 

Superior de la Judicatura."  

De hecho, no se trata de un pronunciamiento aislado que surgiese como un exabrupto 

lacónico, sino que es el producto del más depurado estado del arte,  teniendo en 

consideración pronunciamientos previos del Ministerio de Salud, máximo  ente rector del 

sector, que igualmente se aporta – en el caso del proferido el 28 de diciembre de 2017, 

con el fin de que sean tenidos en consideración al momento y se  sirva revocar cualquier 

decisión que a la fecha contravenga la literalidad y el espíritu  de tales pronunciamientos 

de autoridad, que hablan por sí mismos.  

En el mismo sentido, y a manera de denuncia, la Administradora de Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - ADRES, en la dirección 

web:  https://www.adres.gov.co/Inicio/Post/5958 indicó lo siguiente:   

“Bogotá, 13 de junio de 2018 - La Procuraduría General de 

la Nación exhortó a los jueces de Colombia a abstenerse de 

ordenar  o decretar embargos sobre los recursos del sistema 

de salud.  

Por medio de la Circular 014 del 8 de junio, firmada por el   

procurador (e) Juan Carlos Cortés, el Ministerio Público 

señala  que embargar los recursos de la salud vulnera el 

ordenamiento  jurídico colombiano. Según el documento, 

estas medidas afectan  gravemente “el patrimonio público y 

mailto:oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com


 

CALLE 32 # 40 A – 40 EL BARZAL VILLAVICENCIO 

E-MAIL: oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com 
 

5 
 

el orden económico y social  del Estado”, y “la prestación de 

servicios de salud de manera  oportuna eficaz y con calidad 

para los habitantes del territorio  nacional”.  

El ente de control les recordó a los encargados de impartir 

justicia  que los recursos destinados para garantizar el 

derecho a la salud son inembargables, que no se pueden 

retener y que se necesitan para la financiación y atención 

médica oportuna de los afiliados al sistema de salud.  

También aclaró que pese que a las cuentas maestras donde 

se   

recaudan las cotizaciones mensuales de los afiliados al 

sistema de  salud están registradas en los diferentes bancos 

del país a nombre  de las EPS, “no hacen parte del patrimonio 

de las mismas, sino  que pertenecen concretamente al 

sistema de salud”.  

La advertencia del Ministerio Público se da luego de que la   

Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad 

Social  en Salud –ADRES– llamara la atención sobre el 

aumento de los  embargos a las cuentas de la salud, por 

órdenes de judiciales que buscan resolver las demandas por 

demoras en los pagos de las  obligaciones de las EPS o IPS 

con sus proveedores de servicios.  

Modalidades de embargo a los recursos de la salud  

1. A las cuentas maestras de las EPS en bancos. Todas las EPS   

tienen una cuenta maestra a su nombre para recaudar los 

aportes  mensuales a salud de sus afiliados. El juez ordena al 

banco que  embargue la totalidad de las cuentas que están a 

nombre de la EPS  demandada. En lo corrido del año se han 

visto afectadas las  siguientes EPS: Ecoopsos, Coosalud, 

SaludVida, Comfacor, EPS  Cafesalud y Ferrocarriles 

Nacionales. Por orden judicial, los  bancos han tenido que 

retener $37.639 millones correspondientes  a las cotizaciones 

a salud de los afiliados al régimen contributivo de salud.  

 

2. A los pagos que hace la ADRES a una EPS. Periódicamente  

la ADRES gira a las diferentes EPS la unidad de pago por  

capitación  (UPC) que le corresponde por el número de 

afiliados que tiene.   

El juez ordena a la ADRES retener esos pagos que se harán a 

la  EPS y el giro directo a ciertos centros médicos. Por este 

tipo de órdenes, hay 211 embargos vigentes que afectan a 25 

EPS, con pretensiones que ascienden a $380.000 millones. 

Además, hay 334 embargos vigentes a los giros directos a 

189 hospitales, clínicas, centros médicos y demás 

proveedores de servicios de salud, con pretensiones que 

llegan hasta los $105.000 millones.”  

Resulta palmaria la contradicción entre algunas disposiciones judiciales en materia  de 

cautelas que ahora nos ocupa y lo que la Constitución y la jurisprudencia han  dispuesto. 
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En el mismo sentido, puede decirse que la aplicación de la ley puede tener  dificultades, las 

cuales se reconocen desde que se da inicio al estudio del derecho  por quienes hayan 

optado por esa disciplina. Así, se hace notable la necesidad de una herramienta que 

permita definir, en justicia y derecho, cómo ha de darse aplicación a las normas y por ende, 

se asoma como ciencia de utilidad irrebatible la  Hermenéutica Jurídica.  

A este respecto, el profesor mexicano JAVIER HERNÁNDEZ MANRÍQUEZ advierte en 

su obra “Nociones de hermenéutica e interpretación jurídica en el contexto mexicano” 

que hace parte de los títulos de la Universidad Nacional  Autónoma de México, hace las 

siguientes precisiones acerca de la relevancia de  tan fundamental materia, que además 

es universal, en cuanto al fundamento  filosófico, como son universales los grandes 

pensadores y filósofos de la historia:  

“La hermenéutica jurídica hace referencia a la interpretación  del 

derecho, tradicionalmente de la norma jurídica, y se  ubica 

comúnmente dentro de los temas centrales de la  filosofía del 

derecho. No hay tratado de esta disciplina sin  abordar, aunque 

sea someramente, el tema de la  interpretación.   

La hermenéutica del derecho, por lo mismo que   es una 

  forma universal de comprensión de lo jurídico, ofrece los 

  rasgos de una doctrina  filosófica del derecho, en la que se 

  dilucidan los temas referentes al conocimiento jurídico y a 

  la regulación práctica de comportamientos. 

 En  consecuencia, desde el principio queda  descartado 

  entender la nueva hermenéutica  jurídica como una nueva 

  metodología o como  una propedéutica al estudio de la 

  ciencia jurídica. Su nivel de conocimiento es filosófico.89  

(Osuna Fernández-Largo, Antonio, op. cit., p. 125.)”  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/56

49/5.pdf   

Destacada la importancia de la hermenéutica es sabido y reconocido entre  nosotros 

que los criterios de interpretación o hermenéutica en el ámbito nacional  hacen parte 

del Código Civil, cuando integra la ley 57 de 1887, el cual, en su  artículo 27 indica:   

 

“ARTÍCULO 27. Cuando el sentido de la ley sea claro, no   se desatenderá su tenor literal a 

pretexto de consultar su  espíritu. Pero bien se puede, para interpretar una  expresión oscura 

de la ley, recurrir a su intención o   espíritu, claramente manifestados en ella misma o en 

la  historia fidedigna de su establecimiento.”  

Estando claro que la ley diáfana, escueta, apenas obvia no puede ser materia de 

interpretación, resulta natural recordar el que el art. 594 -1 del CGP, advierte que:  

 

“ART. 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes 

inembargables señalados en la Constitución  Política o en 

leyes especiales, no se podrán embargar:  

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en 

el presupuesto general de la Nación o de las 

mailto:oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com


 

CALLE 32 # 40 A – 40 EL BARZAL VILLAVICENCIO 

E-MAIL: oficinajuridica6.servimedicos@gmail.com 
 

7 
 

entidades   territoriales, las cuentas del sistema general 

de participación,  regalías y recursos de la seguridad social.  

(…)”  

Negrilla y subraya fuera del texto.   

Pues bien, haciendo armónica simbiosis de los dos preceptos se tiene que en  ninguna 

parte del numeral 1 del precitado art. 594 del CGP y haciendo verificación  in extenso del 

Código General del Proceso, por ninguna parte se advierte sobre  excepciones a la 

inembargabilidad de los bienes señalados en la norma última en  cita y en particular, 

ninguna referencia expresa existe a alguna excepción sobre la  embargabilidad de este 

tipo de recursos, con lo cual no le es dable a ningún juez  de la República, por 

encumbrada que pueda ser su dignidad, estar por encima de  ley, o hacer uso de 

facultades interpretativas cuando le está vedada tal prerrogativa.  

Recuérdese entonces que la jurisprudencia es un criterio auxiliar de interpretación y de la 

actividad judicial, en tanto que la ley, al traer preceptos del orden imperativo y de orden 

público, no puede ser desconocida en su claridad y contundencia. Dicho de otro modo, 

resulta desconcertante el que se indique por la ley que NO SE  PODRÁN EMBARGAR 

LOS RECURSOS DEL SITEMA DE SEGURIDAD SOCIAL para luego caer en la actitud 

“santanderista” de ir al espíritu de la ley cuando éste  no requiere de consulta.   

Recuérdese así el pasaje del maestro José Jaramillo, quien, en su columna de opinión del 

Periódico La Patria, escribió un octubre 1 de 2018, lo siguiente, reivindicando el nombre 

de Francisco de Paula Santander, pero reconociendo un  legado sombrío de vericuetos 

legales para hacer de lo simple un enorme problema:   

“El sabio siempre estudia, porque es lo que sabe hacer.” Eso 

dijo Mefistófeles -según Goethe, que sabe más por viejo que 

por diablo. Y otro aforismo de menor alcurnia, más pedestre 

-téngase en cuenta que Mefistófeles es ángel del mal, pero 

ángel, de todos modos- asegura que “el que tiene más 

saliva traga más hojaldre”. Esas dos reflexiones justifican el 

poder de la palabra, en todas las actividades 

sociales, políticas, religiosas y demás, por la contundencia 

del conocimiento y por la fuerza del discurso, que 

alelan auditorios, penetran conciencias y mueven 

voluntades.  

En el sistema político y administrativo colombiano, por 

influencias remotas de griegos y romanos; y por otras más 

cercanas de hispanos, especialmente andaluces, abundan 

los vericuetos jurídicos y es común la dilación innecesaria 

de las decisiones, cuando los personajes llamados a 

tomarlas se expanden en argumentos, para crear marañas 

de opiniones que confunden. Eso, en Colombia se ha dado 

en llamar “santanderismo”, refiriéndose al prócer de la 

independencia americana, quien sentenció que “si las 

armas nos dieron la independencia solo las leyes nos darán 

la libertad”, con lo que quería separar los dos conceptos: 

la independencia, producto de la guerra, y la libertad, que 

se gesta en la estructura administrativa, legal y jurídica del 

Estado.”  
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Así, le han resultado interpretaciones, como herencia remota de la madre patria  España 

(con lo cual la independencia resulta cuestionable, más aún la de criterio y  carácter) a una 

norma absolutamente clara, que no admitía interpretación alguna y  que por fuerza del 

pronunciamiento de algunos jueces, que no son más que  humanos, han puesto “patas 

arriba” el orden justo y la lógica que no solo aportan la  hermenéutica sino además la 

teoría pura del derecho, cuyo padre se recordará es  Hans Kelsen. En efecto, este aspecto 

del impero de la ley, como principio general  del derecho y del orden social, también 

tiene raigambre constitucional, de tal manera  que se ha creado con la Carta de 1991 una 

autonomía de la rama judicial sin que  puedan darse presiones indebidas sobre sus 

decisiones, pero al mismo tiempo da  origen a un ineludible compromiso de la judicatura 

con el Estado Social de Derecho,  de tal suerte que no puede patrocinarse el querer de 

cada cual bajo el amparo de  los poderes jurisdiccionales, por lo que la Ley se debe 

respetar y aplicar, mucho  más por los jueces, cuando se indica en la Constitución Política, 

que:   

“Artículo 230 ARTICULO 230º— Los jueces, en sus  providencias, 

sólo están sometidos al imperio de la ley. La  equidad, la 

jurisprudencia, los principios generales del derecho  y la doctrina son 

criterios auxiliares de la actividad judicial.”  

Y es que la lógica del sistema normativo tampoco resulta oscura de cara a conocer cual 

era el propósito del legislador al impedir el embargo de los dineros del sistema  de 

seguridad social. En efecto, y si bien el numeral 1 de del art. 594 en cita hace  alusión a 

diversas fuentes de recursos inembargables, existe una idea común que  los agrupa, cual 

es la prevalencia de un interés superior y la realización de los fines  esenciales del Estado, 

tal y como lo reconoce la Agencia Nacional Para la Defensa  Judicial del Estado, que 

indicó lo siguiente:  

 

“En suma, la voluntad del legislador plasmada en el C.G.P., tal   

 y como ha quedado expuesto, es dotar de férreos controles el 

decreto y la práctica de las medidas cautelares decretadas sobre 

dineros protegidos con el beneficio de inembargabilidad. Se 

impone además un umbral de carácter procesal para 

la  disposición de los dineros retenidos, por cuanto solo 

serán  entregados al juez por la entidad destinataria de la 

medida, en  el momento de la ejecutoria de la sentencia o de la 

providencia que finalice el proceso. La finalidad de esta veda 

legal es precaver posibles maniobras fraudulentas que pongan en 

riesgo la integridad del patrimonio público afectado con la 

medida tales como la entrega de títulos de depósito judicial sin el 

lleno de los requisitos legales, carruseles de embargos, etc.”  

Tomado de: http://defensajuridica.gov.co/servicios-al  

ciudadano/asesoria_territorial/Documents/recomendacion_gener

al_art_54_140415.pdf  

En efecto, se trata de garantizar la Estabilidad Del Estado Social de Derecho, de garantizar 

el disfrute de derechos fundamentales como la vida en condiciones dignas y la salud, 

como derecho que ha alcanzado la condición de fundamental, de tal suerte que no es de 

extrañar el que la ley haya hecho expresa reiteración del art.  594 num. 1, en cuanto a la 

inembargabilidad de los recursos del sistema de seguridad social, en especial los de la 

salud, al indicarse que:   

Ley Estatutaria de la Salud, 1751 de 2015 - artículo 25:  
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“Los recursos públicos que financian la salud son  

inembargables, tienen destinación específica y no  

podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos  

constitucional y legalmente”.  

Recuérdese que la ley estatutaria es reglamentaria de un derecho fundamental y por 

tanto, en la escala normativa, ésta tiene raigambre constitucional y derecho privilegiado. 

En armonía con lo expuesto, se traduce en nugatorio el derecho a la salud y a la  vida de 

los colombianos, de rango constitucional, el que en medio de una pandemia  se congelen 

los recursos que se tienen dispuestos exclusivamente para la atención de  personas que 

se encuentran en una lucha contante por sobrevivir en Unidades de  Cuidado Intensivo o 

en general, al seno de una institución hospitalaria tan solo por cuanto un demandante de 

manera abusiva pone en  marcha el aparato judicial con ambiciosas pretensiones por 

encima de cualquier  consideración, incluso y como se verá más adelante, desconociendo 

su propia  palabra empeñada y la falta de exigibilidad de lo que se le adeuda por un 

tercero.   

Adviértase en adición que la Procuraduría General del Nación a través de su circular No 

14 de 2018, ya puesta al conocimiento del despacho judicial, NUNCA advirtió de 

excepción alguna acerca de la inembargabilidad de los recursos del sistema de seguridad 

social en salud, de tal suerte que no puede obviarse el sentir del Ministerio Público como 

ente que encarna la sociedad y el respeto por los derechos civiles de las personas, mucho 

más aquellos de raigambre constitucional.   

Ahora bien, acudiendo a una publicación especializada, debe indicarse que Consultor 

Salud en su edición digital del 1 de junio de 2021 hizo un estudio de los aspectos 

jurisprudenciales que han hecho carrera acerca de la inembargabilidad de los recursos de 

la salud indicando en uno de los apartes de tal columna, lo siguiente:   

“Tras conocer dos bases sobre la normatividad, dentro de 

los usuarios y actores surge la misma pregunta: ¿es legal la 

decisión de embargar los recursos mencionados? De acuerdo 

con varias decisiones de la Corte Constitucional, se ha establecido 

que la inembargabilidad no opera de forma absoluta: “(…) 

podrán imponerse medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de 

libre destinación de la respectiva entidad territorial, y, si esos recursos 

no son suficientes para asegurar el pago de las citadas obligaciones, 

deberá acudirse a los recursos de destinación específica (…)”. 

(Sentencia C- 313 de 2014). Hoy en día, en materia legal se 

contemplan cuatro excepciones, que serán enunciadas tal y como 

han sido presentadas por las autoridades en la materia:  

La primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer 

créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el 

derecho al trabajo en condiciones dignas y justas.  

La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de 

sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el 

respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias. “Así fue 

declarado desde la Sentencia C-354 de 1997, donde la Corte declaró 

la constitucionalidad condicionada del artículo 19 del Decreto 111 de 

1996 (inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación), “bajo 

el entendido de que los créditos a cargo del Estado, bien sean que 
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consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser 

pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y 

que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es 

posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto 

- en primer lugar los destinados al pago de sentencias 

o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos-y sobre los 

bienes de las entidades u órganos respectivos“.  

La tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del Presupuesto 

General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que 

reconocen una obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia 

C 103 de 1994 la Corte declaró la constitucionalidad condicionada de 

varias normas del Código de Procedimiento Civil relativas a la ejecución 

contra entidades de derecho público y la inembargabilidad 

del Presupuesto General de la Nación.  

Las reglas de excepción anteriormente descritas lejos de ser 

excluyentes son complementarias, pero mantiene plena vigencia la 

regla general de la inembargabilidad de recursos del Presupuesto 

General de la Nación. Además, en el caso de la ejecución de sentencias 

y títulos ejecutivos emanados de la administración, la posibilidad de 

embargo exige que se haya agotado, sin éxito, el plazo previsto en el 

Código  Contencioso Administrativo para el cumplimiento de 

las obligaciones del Estado.”  

Tomado de: consultorsalud.com/que-significa inembargabilidad-recursos-sgsss/   

En resumen, se tiene que la doctrina especializada, que acepta algunas  excepciones al 

concepto de inembargabilidad de los recursos del sistema de  seguridad social en salud, 

no reconoce, acepta o patrocina, con base justamente en  la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, que los recursos del sistema de  seguridad social en salud sean puestos de 

manera indefinida a órdenes de los  despachos judiciales o administrativos (cobros 

coactivos) con ocasión de ilegales  medidas cautelares, de tal suerte que solo hasta que se 

profiera sentencia en firme  resulta posible ordenar el congelamiento de los recursos del 

sistema de seguridad  social en salud, pues es con ello que se advierte que en efecto la 

obligación existe  y es clara, expresa y exigible, como quiera que de lo contrario se 

destinan a un  propósito diferente, cuando se trata de rentas de destinación específica 

o  parafiscales, al hacer parte del Presupuesto General De La Nación y aun cuando  luego 

sean girados a las EPS, incluso, de naturaleza privada. 

Pero dados los abusos de la judicatura – con algunas meritorias excepciones, claro está – 

el asunto de la inembargabilidad de los recursos de la Salud ha alcanzado unos niveles 

insospechados de tensión y grotesco despotismo, al punto que ha debido ser materia de 

análisis reciente tal asunto por parte de la Corte Constitucional con ocasión del escándalo 

que ha rodeado las decisiones abusivas de jueces en contra de Coomeva, para lo cual se 

cita apartes del auto del 8 de septiembre de 2021 - Expediente T-8.255.231, que como 

medida cautelar ordenó en medio del proceso de revisión de los fallos de tutela y ante lo 

aberrante de las cautelas que no dan espera a una sentencia, desembargar los recursos 

sagrados de la EPS accionante, así: 

“9. Examinado el expediente del caso bajo estudio, en atención 

a la solicitudes elevadas por Coomeva EPS en el escrito 

introductorio y posteriormente por el designado Agente 

Especial Interventor de dicha promotora de salud, el suscrito 
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magistrado sustanciador observa que, con el fin de asegurar el 

objeto de la controversia y evitar la materialización de un 

perjuicio irremediable, resulta necesario adoptar medidas 

provisionales urgentes mientras la Corte Constitucional emite 

un pronunciamiento definitivo sobre la acción de tutela de que 

se trata. En efecto, dado que el asunto sometido a 

consideración de la Sala Novena de Revisión se contrae, 

precisamente, a determinar el alcance del principio de 

inembargabilidad de los recursos del sistema de seguridad 

social en salud y a establecer si los dineros que reposan en las 

cuentas maestras que administra la ADRES son susceptibles de 

ser afectados con medidas cautelares en el marco de un 

proceso ejecutivo para garantizar la satisfacción de las 

obligaciones adeudadas por una promotora de salud, si se 

llegare a concretar el pago a los acreedores con cargo a tales 

recursos la decisión de este Tribunal sería inane. Aunado a lo 

anterior, de acuerdo con los argumentos expuestos por 

diferentes intervinientes en el marco del trámite constitucional, 

la cuestión que debe resolver esta Corporación trasciende los 

meros intereses litigiosos de Coomeva EPS, pues no se trata de 

proteger exclusivamente los derechos de que es titular la 

accionante, sino también de asegurar la garantía de los 

derechos a la salud, a la seguridad social y a la vida de los 

pacientes y demás usuarios del sistema de salud que se 

encuentran afiliados a la mencionada entidad, así como el 

mínimo vital del personal vinculado a ella.” 

Por tanto, se ruega a su Señoría, ante la claridad del artículo 1 del artículo 594 del CGP, 

ratificado en la ley 1751 de 2015 (Estatutaria del Derecho Fundamental de la Salud) y de 

la propia jurisprudencia de la Corte Constitucional, revocar su providencia y en su lugar 

revocar las órdenes de embargo de dineros a los que tenga derecho esta demandada con 

ocasión de los productos financieros que posea en las distintas entidades financieras, así 

como liberar de embargos los derechos crédito que adeuden EPS y demás Entidades 

Responsables del Pago (ERP – Dec. 4747 de 20079 entre las cuales se cuentan a los entes 

territoriales representados por las Secretarías de Salud. 

 

Finalmente, nótese adicionalmente que el artículo 594 – 1 del CGP en realidad acoge 

diversas excepciones al concepto de inembargabilidad, no siendo tratada allí 

exclusivamente la alusiva a los recursos provenientes del Presupuesto General De  La 

Nación. En efecto, obsérvese que dicho numeral primero trae al menos 3 excepciones que 

se desglosan así:   

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación 

o de las entidades territoriales  

2. las cuentas del sistema general de participación, regalías   

3. y recursos de la seguridad social  

Por tanto, no puede el juez de la causa igualar 3 conceptos diferentes que apuntan  a 

proteger bienes jurídicamente tutelados diferentes, pues de aceptarse a tesis que  solo lo 
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inembargable es aquello que proviene del tesoro nacional, manejado a través del 

presupuesto de la nación, sería tanto como sostener que las entidades privadas  a cuyo 

cargo está el servicio de salud no deben garantizar los derechos fundamentales a la vida y 

a la salud, puesto que se ha equiparado para efectos de  proteger los recursos que se 

destinan para la atención de usuarios en salud, a los  de cualquier industria tales como la 

de las gaseosas o la de vidrios, por citar un  ejemplo cualquiera. 

 

III.- SOLICITUD.  

En atención a la decisión adoptada, ya señalada, presento ante usted recurso de 

reposición y en subsidio de apelación en contra del auto que dispone de medidas 

cautelares de embargo del pasado 20 de septiembre de 2021, notificado el 6 de 

noviembre, debiéndose por tanto revocar todas las  medidas de embargo de dineros de 

la salud contenidas en los 3 numerales que componen el auto. 

Del señor Juez, cordialmente, 

 

 

 

LUIS EDUARDO CARDONA PRADA 

Apoderado Parte Demandada.  

T.P. No. 303.587 del Consejo Superior de la Judicatura 
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